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REPUBLICA DE VENEZUELA
SECRETARIA DE LA PRESIDENCIA

•1

Presidente:

La nota Confidencial que dice: “Dr, Man­

tilla " Urgente No es de origen de confidentes, 

sino de conversaciones cuyo texto tendrá usted en 

sus manos al llegar.

Abrazos,

.antilla





INFORMACION CONFIDENCIAL

Tomás Enrique Carrillo Batalla» Ramón Velásquez, Alejandro Hernández,

Carlos Savelll baldonado y Jesús liarla Blanco han mantenido contactos en

estos últimos días. Carrillo Batalla ha estado sondeando a Alejandro He£

nández sobre sus aspiraciones y también Ramón Velásquez. Este último est£

ma qu4 el fuerte da Alejandro Hernández será la Universidad, o mejor ¡os

grupos extremistas.

López Rlvas y Carrillo Batalla viajarán al Yaracuy. Carrillo estima

que en la reglón de Nlrgua hay un gran descontento entre los militantes

de A.D. López Rlvas, por su parte, pretende capitalizar el descontento

que hay contra oi Gobernador Romero Agüero.



REPUBLICA DE VENEZUELA

SECRETARIA DE LA PRESIDENCIA

Señor Presidente:

Le envió lo que me trajo el Ministro de Sanidad. -

1. - El problema de Tucupita con el Hospital: a): Si se do­

ta fuera de la licitación aprobada, habría que desembolsar la cantidad

de B5 2. 000. 000, oo. b): La ÑECA, se compromete a proceder de inme­

diato a su dotación, y estaría totalmente lista para la última semana de

agosto, como verá por el cronograma.

De acuerdo con Reinaldo, le dijimos al Ministro que pro­

cediera de inmediato, de acuerdo a la alternativa de ÑECA, salvo su

mejor opinión.

2. “ El otro punto es la delicada situación de la Fiebre A-

marilla. Ya la onda está en el Estado Miranda, y, se han cazado ara­

guatos con el virus. Esta situación los tiene angustiados y confidencial

mente prepararon la vacunación masiva del Area Metropolitana sin e_s

cándalos, y comenzar a la brevedad posible con una rueda de prensa,

anunciando la vacunación por cuanto han pasado 10 años de la última

vacunación masiva que exije la Ley. Las Areas Rurales no se incluyen

por que ellas están siendo vacunadas y están protegidas.

Para conseguir las vacunas ya se pusieron en contacto

con Exteriores - Brazil y con el Dr. Alfredo Arreaza. Si no las propoj

cionan, habrá que comprarlas, y su costo aproximado sería de ÍB5

800. 000, oo. De acuerdo con Reinaldo, le dijimos que hiciera los con­

tactos necesarios.

3. - Va también un folleto que me trajo.



No. 376

I have the honor to transmit to Your Excellency the following

message from Lyndon B. Johnson, President of the United States of

America:

"Dear Mr. President:

On behalf of the United States Government and people, I

extend to you and to Venezuela best wishes for a Prosperous

and Happy New Year. 1968 will be a year of National Elections

in both our countries. At a time when the right of Nations

to ohoose freely how they will be governed is being severely

tested in other parts of the world our people may count themselves

fortúnate. I know you share my view that effective democracy

must continually seek ways to build economic and social progress

for all our people. To that end our alliance is dedicated, and

I am confident we will make further advances toward that goal

in the year to come.

Sincerely

Lyndon B. Johnson"

Accept, Excellency, the renewed assurances of my highest

consideration.

His Excellency,

Dr. Raúl Leoni,

President of the Republic of Venezuela

Caracas.



TRADUCCION NO OFICIAL

No. 3/6

Tengo el honor de 'transmitirle, Excelencia, el siguiente

mensaje de Lyndon B. Johnson, Presidente de los Estados Unidos de

América:

•’Muy estimado señor Presidente:

En nombre del Pueblo y del Gobierno de los Estados Unidos

de América, quisiera desearle, a Ud. personalmente, y al gran

Pueblo Venezolano un Ano Nuevo feliz y colmado de dicha y

prosperidad. El año de 19t>8 es un ano de elecciones en

nuestros dos países. En una época en que el derecho de las

Naciones de elegir .Libremente se encuentra sometido a dura

prueba, en otras partes del mundo nuestros Pueblos pueden

considerarse afortunados. Yo sé que Ua. comparte mi opinión

de que una democracia eficaz debe tratar continuamente de

lograr el progreso social y económico para toaos nuestros

pueblos. Nuestra alianza está dedicada a ese fin y tengo

plena confianza de que lograremos mayores adelantos hacia esa

meta en el Año Nuevo.

De Ud. muy atentamente,

Lyndon B. Johnson11

Válgome de esta oportunidad para renovar a Su Excelencia la

seguridad de mi más alta y distinguida consideración.

Excelentísimo Señor Presidente

Dr. Raúl Leoni

Presidente de la República de Venezuela

Caracas
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CORPORACION VENEZOLANA DEL PETROLEO

CARACAS - VENEZUELA

s/n

Cabless CEVEPE

Aportado 9057

Apartado del Ene 11.565

Caracas, 3 de Enero de 1.968

Sr. Dr.
Raúl Leoni
Presidente de la República
La Casona.-

Estimado señor Presidente:

Desearía confirmar, a la mayor brevedad que le fuera po­
sible, su promesa de asistir a la inauguración de la nueva Refinería
en Morón el día viernes 12 de los corrientes.

Para esta fecha vendrá a Venezuela el Presidente de la
Japan Gasoline Co., firma constructora de la Refinería, y el Señor
Embajador del Japón Sr. Toshio Mitsudo desea a su vez darle especial
relieve al acto. Ellos proponen pronunciar tres breves discursos y
hacer entrega de una llave simbólica, repitiendo así el programa de i—
nauguración de la Refinería en Lima, en el cual intervinieron en el a£
to conjuntamente con el ciudadano Presidente de la República y el Pre­
sidente de la empresa estatal peruana. Creo que en dicho acto, que se,
rá trasmitido por radio y filmado para la televisión, aparte de su in­
tervención y la mía, bastaría con la de un representante japonés, ya
sea el Presidente de la firma o el Embajador.

Pensamos que en el propio sitio de la Refinería se ofrez­
ca un brindis a los asistentes e inmediatamente después un almuerzo
que podrá tener lugar en Puerto Cabello o en un sitio apropiado. Para
este acto pensamos invitar a representantes de las compañías petrole­
ras, autoridades militares y civiles, así como representantes de los
sectores privados de la economía en los Estados Yaracuy, Carabobo y
Lara, zonas de influencia de la Refinería.

El programa que en definitiva se elabore debe contar con
su aprobación y mucho le agradecería que nos hiciera saber el funciona­
rio con el cual tenemos que entrar de inmediato en contacto. Le acom­
paño una copia de comunicación enviada por la firma japonesa que repre­
senta a la Japan Gasoline Co.

RSP/bl.
Anexo: Lo citado.

Rubén

Muy respetuosamente
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CA-029-AC aracas, 20 de Diciembre de 1.967

Señores
Cor 13 oración
Ciudad.-

Venezolana del Petróleo

A t t: Dr. Silva Hernández

Ref: Inauguración de la, OBRA de
la Refinería do Morón.-

Mu y s ef i ores n ue s t r o s :

De acuerdo con el programa de la Inauguración
que so espera efectuar el día 12 de Enero, con la asistencia del
Ciudadano Presidente do la República Dr. .Raúl Leoni, quisiéramos
poner en su conocimiento lo siguiente:

1. El Sr. YOSItIO SUZUKI, Presidente do Japan
Gasolina 3: Co. , y el Sr. MOUITAKE IWATA,
Director Ejecutivo de C.Itoh & Co.,Ltd.Japan,
llegarán a Caracas del Japón, el día 10 de
Enero con el objeto de asistir a dicha cere­
monia .

2. El Excelentísimo Sr. Embajador del Japón, Sr.
TCSIIIO MITSUDO con su señora, ha aceptado asis­
tir al acto de inauguración.

3. El día 13 de Enero (sábado), o sea el día si­
guiente a la inauguración de la OBRA, quisiéra­
mos ofrecer un coctel en la .residencia del Sr.
Embajador del Japón, a la cual le agradecemos
honrar con la asistencia del Sr. Presidente de
la República, Director General de CVP, Ministro
de Minas e hidrocarburos, Presidente de IVP y
otras personalidades de CVP.

justan preparando en el Japón una llave que ser­
virá para el arranque de la Planta en el acto
de inauguración. Dicha llave la traerá el Sr.
Suzuki para entregarla en el momento del acto
de la inauguración al Sr. Presidente de la Re­
pública, directamente o a través del Director
General de CVP.



c- ITOI-I & CO, DE VENEZUEL,\ S.A.
APASTADO AfOfO 6402

Pag. 2.

En el acto de la ceremonia agradecemos grande­
mente se incluya en su itinerario unos breves
discursos de los siguientes señores:

1. Sr. Embajador del Japón,
2. Sr. Suzuki Presidente de Jopan Gasolina & Co.
3„ Sr. Iwata Director Ejecutivo de C. Itoh & Co. Ltd

Esperamos que
incorporado en el programa del acto de
nería de llorón y darnos su confirmación
sible.

lo arriba mencionado sea
inauguración de la Rcfi-
a la mayor brevedad po­

ra de su amable atención.
Sin otro particular, quedamos a la espe-

cc: JGC .n oron
;ción General de CVP

MT/ac
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Caracas, 3 de Enero de 1.968

Señor Dr.
Raúl Leoni
Presidente de la República
La Casona.-

Estimado señor Presidente:

En relación con su llamada telefó­
nica de hoy, le acompaño copia de varios documen.
tos relacionados con la proposición entregada
personalmente el pasado 13 de diciembre al señor
Presidente de la República Dominicana, en compe­
tencia con las ya presentadas por las compañías
Esso y Shell ante una Comisión designada al efec.
to.

Tendría mucho gusto en suministrar­
le cualquier otra información adicional en la
entrevista que oportunamente me conceda.

Muy respetuosamente

Anexo: Lo citado



Act.: L'° 292 - Junta Ejecutiva - 7-3-67

carretera vieja de La Guaira entre el 28 de noviembre y el 19 de

ii ' >r< de 1966. El monto en cuestión corresponde al reconoci­

miento adicional de Bs. 0,004 por litro del combustible transpor­

tado, de acuerdo a la siguiente relación:

Litros Transportados: 6.123.400 x 0,004 Bs. 24.494,oo
Menos: Valor Peajes Relacionados : Bs. 6.390,oo-

Total a Pagar: Bs. 18.104,oo

13 • ESTUDIO DL LA PROPOSICION DE LA PENETRACION DE LA CVP EM EL EER-

CABO DE LA REPUBLICA DOMINICANA.

Visto memorándum H-ONI-44 del 28-2-67 emanado de la Oficina de Ne­

gociaciones Internacionales y los recaudos que acompaña, se acuer­

da estudiar la proposición del doctor Luis A. Mejía, representante

de la Corporación Dominico-Venezolana C.por A. en relación a la pe­

netración al mercado dominicano por parte de la CVP. A tal efecto,

se acuerda designar al Economista Enrique Arvelo para que viaje a

la República Dominicana con el objeto de realizar un estudio do mer­

cado en dicho país. Esta resolución no implica compromiso alguno 

por parte de la CVP con el Dr. Luis A. Mejía.El Dr. Sáder Pérez dejó 

constancia de que fue compañero de Universidad del Dr. Mejía, infor­

mación que la Junta debe tener en cuenta para actuar con independen­

cia del criterio del Director General en las relaciones comerciales

que nuedan desarrollarse con el nombrado Dr. Mejía.

No habiendo más que tratar, se decide suspender la reunión. Terminó, se leyó

y conformes firman:

Dr. Rubén Sáder Pérez

Inv. Fernando Delón Ing. Freddy Arocha C.

Lie. Juvenal Parías Econ. Manuel Fombona
(Secretario)

itb



DonOirr
In:is Aquí.les ’-'ejía

| Cornoracó-n Dominico-Venezolana C.por A.
•j Santo De. .'ngo, ?ep» Dominicana

De acuerdo a lar- conversaciones contenidas con usted
cumplo con informarle que la Junta Ejecutiva de esta Corporación
ha acordado estudiar su proposición referente i la pesióle peno-
trac iñn p.i la Corporación Venezolana ¿al. Petróleo a,t al r. tincado'
denm mano, A tal efecto s-a ha r ..sueldo aceptar que usted adelan
te Inn "ostiones del proyecto en reverencia. Ac.i.'.ismo, :: ' resol­
vió enviar al Economista Enrique Arvolo, funcionario de nuestra
Oficina de negociaciones Internacionales, con el objete d’ que
elabora el estudio de mercado de productos .refinados en 1? Repú­
blica Dominicana.i

, . Estas resoluciones no implican compromis alguno por (
¿ i norte dn la Corporación Venezolana .'al Petróleo ni c-r.i usted jii \

/con ia Corporación Dominico-Venezolana C.por A., la cual spre- y
señtT. ~ ..... - --- (

[

Atentamente,

CORPORACION VENEZOLANA DEL PETROLEO
• n ’J 31 A ’ 3 P t !1 Ü z

, ¡ t <r. . rr. ‘ ■ ■
T3hb#n
D i re c t cr Ce ne v;11



CORPORACION VENEZOLANA DEL PETROLEO

CONSEJO DIRECTIVO

REUNION No. 120

6-12-67

En la ciudad de Caracas, a los seis días del mes de diciembre de mil

novecientos sesenta y siete, se reunieron en la Sala de Conferencia

de la Corporación Venezolana del Petróleo los integrantes del Consejo

Directivo: Dr. José Antonio Mayobre, Ministro de Minas e Hidrocarburos,

el Lie. Aquiles Marcan© el Ing. Jorge Pérez Amado, el Sr.- Manuel Peñalver,

el Dr. José Antonio Borjas Sánchez, el Ing. Oscar Rojas Boccalandro y el

Lie. Juvenal Parías. Asistieron los miembros de la Junta Ejecutiva, Dr.

Rubén Sáder Pérez y el Ing, Freddy Arocha Castresana. Fueron invitados a

asistir a la reunión los Ing. Fernando Deion y Carlos Rojas Davila y el

Dr. Jesús Noguera Mora, actuando como Secretario el Econ. Manuel Fombona.

El Dr. José Antonio Mayobre, en su carácter de Presidente, declaró abierta

la sesión.

1• ■LECTURA Y CONSIDERACION DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.

Leída como fue el Acta No. 119 de la sesión anterior, fue aprobada

sin modificación alguna.

2. INFORME DEL DIRECTOR GENERAL

a) Entrevistas en Polonia, Yugoeslavia y España.

El Director General informó sobre las gestiones efectuadas en su

viaje a Yugoeslavia., Polonia y España en compañía del Ing. Carlos

Rojas Davila, Director de Negociaciones Internacionales.



En Yugoeslavia sostuvo entrevistas con directivos del Instituto

de Petróleo y el INGRA. En el Instituto de Petróleo pudo consta­

tar que este organismo adolece de las mismas fallas que sus simi­

lares en otros países en el sentido de que la investigación está

en su casi totalidad orientada a los aspectos prácticos de la

industria petrolera en detrimento de la investigación teórica y

a largo plazo. El INGRA por su parte es una asociación de empre­

sas cuya finalidad es la de programar las ventas de productos na­

cionales hacia el exterior, siendo un organismo netamente profe­

sional y comercial. En lo que respecta a la situación petrolera

específicamente, pudo constatar que tanto Yugoeslavia, como Polo­

nia, tienen como meta la de diversificar sus fuentes de suministro

de petróleo. La Unión Soviética en la actualidad tiene dificultad

de abastecer a los países del mundo socialista de ciertos tipos

de crudo y dentro del plan trazado dentro del COMECON (Mercado

Compun de los Países Socialistas) la U.R.S.S. no podrá cubrir

todas las necesidades de los países de Europa Central en el año

de 1970.

Esta política corresponde al gran desarrollo de la industria so­

viética y a la sustitución del carbón por el petróleo como la

base energética fundamental de la economía de ese país el cual

tiende a absorber el excedente para exportación de la U.R.S.S.

Por otra parte, Rumania, el otro exportador neto de la comunidad,

no cuenta con suficientes reservas para satisfacer la creciente

demanda de sus socios. En las conversaciones sostenidas con altos

representantes del gobierno yugoeslavo éstos manifestaron interés

por adquirir crudo pesado (Boscán). Se ofreció al Gobierno yugo­

eslavo una opción por 150.000 toneladas de crudo Boscán fijándose

como precio de venta el precio de referencia, es decir, $ 1,41

por barril de crudo de 10 °API. La opción vence el 5 de diciembre 



del año en curso. El Director General se entrevisto con el Pre­

sidente del Consejo de Comercio, representantes de la industria

y sectores políticos en general obteniendo la impresión de que se

puede lograr la venta inmediata de crudo a Yugoeslavia, de allí

la necesidad de continuar trabajando ese mercado. La importancia

de Yugoeslavia para la C.V.P. en particular, y Venezuela en ge­

neral, es que podría servir de punto de partida para penetrar el

mercado de Europa Central. En Polonia sostuvo extrevistas con los

directivos de la PETROLIMPEX, con el Ministro de Comercio y direc­

tivos de las refinerías. La Petrolimpex es el organismo guberna­

mental que tiene a su cargo la canalización de la importación de

crudo a Polonia. A pesar de que Polonia es un país más desarrolla­

do y de mayor potencial que Yugoeslavia, la colocación de crudos

por parte de la C.V.P. en ese mercado es más problemática. En con­

versaciones con directivos de las refinería en Cracovia se pudo

constatar que Polonia está solo interesada en la compra de petró­

leo no parafínico debido a la forma en que están diseñadas sus

refinerías. El petróleo venezolano es parafínico. En vista de esto,

la posible venta de crudo a Polonia hay que enfocarla a largo pla­

zo, es decir, a partir del momento que la U.R.S.S. restringa sus

exportaciones a ese país dentro de la política general esbozada

anteriormente. En España sostuvo conversaciones con representantes

del gobierno y la industria del petróleo de ese país. La empresa

española de mayor importancia, HISPANOIL, es un consorcio con ca­

pital privado y estatal el cual aglutina las más importantes refi­

nerías del país; de éstas, CEPSA posee el 25% del capital. Esta

empresa posee una refinería de 160.000 barriles en Las Palmas y

está instalando una en Bilbao. Recientemente, Hispanoil ha efec­

tuado labores de exploración en Irán, Kuwait y Libya, en este úl­

timo país en asociación con la ERAP.



oríes ;■

Importancia de la experiencia directa que permite una mejor

apreciación de la realidad del mercado internacional. Es con­

veniente establecer contactos a todos los niveles ya que en

la mayoría de los países importadores de petróleo la compra

de crudo está condicionada a que se adquieran productos de

esos países. Es por esta razón que las gestiones de venta no

deben hacerse solamente ante los dueños de las refinerías,

sino que es también conveniente negociar al más alto nivel

gubernamental y de los representantes de la industria en

general. En base a esto es necesario que la empresa tenga

pleno conocimiento de los elementos de negociación de que

dispone el país. En este sentido es necesario la creación

de un cargo bien sea en la Dirección Comercial o en la Ofi­

cina de Negociaciones Internacionales cuya responsabilidad

sea la de estudiar y programar las posibilidades de impor­

tación o capacidad de compra con que cuenta Venezuela con

el objeto de activar nuestra venta de crudo al exterior.

) No es posible pensar en Contratos de Servicio con Yugoesla-

via o Polonia al menos en los actuales momentos. Estos países

no cuentan con recursos suficientes como para comprometerlos

en una aventura exploratoria en el exterior. En cuanto a

España, se pudo constatar que existe interés, pero, también

en este caso, los recursos disponibles para este tipo de

actividad son limitados, El grupo de Hispanoil sufrió recien­

temente gráves pérdidas en la exploración de areas en Irán.

i) Necesidad de acometer el mercado externo mediante un esfuerzo

sostenido; para esto se requiere reorganizar la Oficina de

Negociaciones Internacionales-.



En una segunda etapa tener representantes permanentes en les

mercados más importantes, tales como Europa y Norteamérica y

América del Sur.

b) Auditoría de la Contraloría General de la Nación.

El Director General informó que actualmente la Contraloría

Genera] de la Nación está efectuando la Auditoría de la Cor­

poración Venezolana del Petróleo correspondiente a los ejer­

cicios de 1965 y 1966. La Contraloría solo había efectuado

Auditoría de la C.V.P. hasta el afio 1964.

c) Proposición sobre Refinería en Santo Domingo.

El Director General informó sobre las gestiones que se han

efectuado para que la Corporación Venezolana del Petróleo par­

ticipe en la República Dominicana en la instalación de una

refinería de 20 a 25.000 barriles diarios. Al conocerse la

convocatoria por parte del gobierno dominicano se envió a ese

país al Economista Enrique Arvelo para que efectuara una in­

vestigación de mercado e iniciara los sondeos iniciales sobre

esta negociación. A la licitación concurrieron las empresas

Esso Standard y Shell (E.E.U.U.). La C.V.P, no concurrió ya

que objetaba la Cláusula N° 15 de las bases de participación

en la licitación. La Cláusula N° 15 dice así: "Asimismo se

hace constar que a fin de evitar situaciones privilegiadas que

la Constitución prohíbe, el Gobierno Dominicano se reserva el

derecho de otorgar idénticas concesiones a otros empresarios;

y, además, la potestad de permitirles a terceros la importa­

ción de la misma clase de productos elaborados por la refine­

ría cuando los precios de estos productos en los puertos domi­

nicanos (CIF) fueren más bajos que los precios de venta de los

productos de la refinería, excluyendo los impuestos." A pesar

de la no concurrencia de la C.V.P. a la licitación, gestiones 



posteriores efectuadas por el Embajador de Venezuela en la

República Dominicana hicieron de nuestro conocimiento que el

Presidente Joaquín Balaguer no tenía necesariamente que acep­

tar el criterio de la Comisión y decidir ejecutivamente sobre

el particular, además del interes manifestado por el mismo

presidente en que la C.V.P. presentara una proposición. A tal

efecto se han elaborado unas bases que determinan las condi­

ciones en las cuales la C.V.P. estaría dispuesta a asociarse

al Gobierno de la República Dominicana para instalar una refi­

nería de petróleo con capacidad suficiente para abastecer los

requerimiento de consumo del mercado dominicano y sus incremen­

tos a corto y mediano plazo. En tal sentido se constituiría una

empresa mixta con un capital social no menor de cinco millones

de dólares (U.S.$ 5.000.000) que sería aportado en la propor­

ción 60% la Corporación Venezolana del Petróleo y 40% la Repú­

blica Dominicana. El monto de la inversión se ha estimado en

dieciocho millones de dólares (U.S.$ 18.000.000) que se finan­

ciaría en un 70% con un préstamo internacional avalado por am­

bas partes en proporción a su participación y a una rata de

interés de aproximadamente 7 1/2 % anual. La compañía mixta

tendría un tratamiento fiscal similar al de las empresas del

Estado Dominicano a cuyo efecto se le exoneraría del impuesto

sobre la renta durante los diez (10) primeros años de funcio­

namiento. La Corporación Venezolana del Petróleo suministraría

todo el petróleo crudo a la refinería durante los veinticinco

(25) años de duración de la sociedad, a menos que dentro de

ese lapso se descubriere petróleo en la República Dominicana,

en cantidades comerciales, en cuyo caso, la refinería podría

procesar parte de ese crudo si éste tuviese características

similares a los petróleos que estuviere suministrando la



Corporación Venezolana del Petróleo. La empresa refinadora

importaría libre de derechos arancelarios las materias primas,

materiales, equipos y suministros que requiera la refinería

para su instalación, funcionamiento, operación y mantenimiento

durante la vigencia del contrato de asociación entre el Go­

bierno Dominicano y la C.V.P. Los precios de los productos

ex-refinería para el mercado interno podrían ser revisados

para ajustarlos a niveles razonables siempre que no afecten

sustancialmente la rentabilidad de la refinería y en caso de

devaluación monetaria, se reajustarían aumentándolos propor­

cionalmente hasta colocarlos en niveles iguales a los existentes

al momento de la devaluación. Se prohibiría la libre importa­

ción de productos refinados para el mercado nacional, permi­

tiéndose únicamente la de aquellos que la refinería no produ­

jese, a cuyo efecto se establecería un sistema de licencias

previas. La C.V.P. daría un préstamo al Gobierno Dominicano,

a un interés similar al del financiamiento internacional, para

que la República Dominicana aporte el 40% del capital social

de la compañía mixta. Al final de los veinticinco (25) años,

la C.V.P. transferiría gratuitamente al Gobierno Dominicano el

100% del 60% de su participación, siempre y cuando para esa

fecha la empresa mixta no tuviere obligaciones financieras

pendientes. Esta proposición queda sujeta a la ratificación

del Gobierno Venezolano y a la aprobación del Congreso Nacio­

nal de Venezuela.

El Director General manifestó que a pesar de que se han conti­

nuado las gestiones sobre el particular y de que próximamente

viajará a la Republica Dominicana una misión integrada por

los Directores Fernando Delón, quien la presidirá, Ing. Carlos

Rojas Dávila y Dr. Jesús Noguera Mora con el objeto de negociar 
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con el gobierno dominicano las bases que regirán la insta­

lación de la refinería y su futuro manejo, existen ciertas

dudas en el seno de la Junta Ejecutiva las cuales creía con­

veniente mencionar en este momento. Entre los factores nega­

tivos que podrían señalarse el Director General citó los si­

guientes: la magnitud de los programas presentes y los limi­

tados recursos para cumplir las metas establecidas en el Plan

de la Nación; la inestabilidad política del país beneficiario

lo cual hace altamente riesgosa una inversión de esta magni­

tud; la extremada dependencia política y económica de la Repjí

blica Dominicana a los intereses norteamericanos lo cual colo.

caria a la CVP en una situación de inferioridad ante un even­

tual conflicto en ese país (en el caso concreto de la instala_

ción de una refinería es necesario tener presente que la red

de distribución de productos refinados en Santo Domingo está

en manos de empresas petroleras norteamericanas como son la

Esso Standard y la Shell U.S.A.); y por último, el compromiso

de la empresa petrolera estatal de suministrar productos re­

finados al mercado nacional por una parte, y por otra los coro

promisos de venta de crudo al exterior que se han iniciado en

el año de 1967 y que tienden a copar los actuales excedentes

de producción de la empresa. Por su parte el Director de la

Oficina de Negociaciones Internacionales, Ingeniero Carlos

Rojas Dpavila, manifestó que la negociación era positiva para

la CVP por cuanto le aseguraba a la empresa un mercado por

un período largo, lo que a su vez nos permitiría programar

nuestras facilidades de producción también a largo plazo.

Los miembros del Consejo Directivo manifestaron su conformi­

dad con la proposición elaborada por la CVP, éneo- 



mendando a la Junta Ejecutiva continuar con las gestiones

tendientes a la instalación de dicha refinería en la Repú­

blica Dominicana.

d) Traspaso de Servidumbres de los concesionarios.

El Director General informó sobre el problema que ha sur­

gido con las empresas Mene Grande y Texas relacionado con

el traspaso de servidumbres de fundos vecinos a areas que

tiene actualmente la C.V.P. en explotación. Las compañías

alegan que no pueden traspasar las servidumbres a la C.V.P.

por no ser ésta una empresa concesionaria. El caso fue remi­

tido al Ministerio de Minas e Hidrocarburos cuyo departa­

mento jurídico dictaminó favorablemente a la C.V.P. Sin embar­

go, para esta fecha éstas no han acatado la decisión del Minis­

terio de Minas e Hidrocarburos. La C.V.P. requiere con urgencia

las servidumbres en cuestión para construir un oleoducto que

le permita disponer del crudo del área Mata-200 el cual sería

conectado al oleoducto troncal de la Mene Grande, asimismo pa­

ra la construcción del gasducto Anaco t Puerto Ordaz. La C.V.P.

ha firmado un convenio operacional con la Mene Grande enla zo­

na lo que hace la actitud de esta empresa aún más inadmisible.

El petróleo a producirse en el área Mata-200 será destinado a

alimentar la refinería en Morón y el excedente será colocado

en el mercado internacional razones por las cuales la solución

inmediata del problema expuesto reviste gran importancia para

la Corporación. El Dr. José Antonio Mayobre manifestó que la

solución del impasse es competencia del Ministerio de Minas e

Hidrocarburos y que impartirá las instrucciones necesarias pa­

ra la más pronta solución del caso.

e) Presentación de la CORCO en Puerto Rico sobre instalación de

un complejo de aromáticos.
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El Director General informó que los Ingenieros Fernando

Delón, Director de Enlace de Refinación y Alberto Hilado,

viajaron a Puerto Rico el día 30 de Noviembre del pasado

año atendiendo una invitación de la Commonwealth Refining

Corporation con el objeto de asistir a la presentación de

un proyecto de complejo de aromáticos. También asistieron

representantes del Ministerio de Minas e Hidrocarburos y el

Instituto Venezolano de Petroquímica.

f) Venta de petróleo de Boscán a Petrobras. Problemas en ventas

al exterior del crudo de Boscán por limitaciones de la Chevron.

El Director General informó que como consecuencia del Conve­

nio de Intención suscrito con Petrobras el 24 de Octubre del

año en curso se le vendió a esta empresa 120.000 barriles de

crudo Boscán. La venta de crudo Boscán plantea problemas gra­

ves a la C.V.P. por cuanto nuestra empresa no posee en la

actualidad las suficientes instalaciones para el manejo y

transporte de crudo de esa área. Para disponer de dicho crudo

se utilizan actualmente las instalaciones de la Chevron, la

única otra compañía que produce este tipo de crudo en Vene­

zuela y por ende la única competidora de la C.V.P. para el

mercado de crudo pesado. La C.V.P. tiene actualmente un con­

venio suscrito con la Chevron para el uso de sus instalacio­

nes de almacenaje hasta por la cantidad de 150.000 barriles

lo cual impone serias limitaciones a nuestra capacidad de

producción. Tomando en cuenta que la Chevron no puede facili­

tarnos por razones de competencia todas las facilidades que

requerimos, se ha encomendado a los departamento técnicos el

estudio para la solución de esta situación.

g) Mercado Interno (Plan Cuatrienal).

El Director General informó sobre la actual situación de la
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C.V.P. en el suministro de productos refinados al mercado

interno y la relación porcentual de las empresas petroleras

en relación al volumen que deben ceder a la Corporación en

base a lo estipulado por el Decreto 187 y las disposiciones

reglamentarias que se desprenden de esta medida ejecutiva.

La participación de la C.V.P. en el mercado nacional de gaso­

linas es para esta fecha del 15%, estimándose que para el 31

de Diciembre será el 18%; para el mercado de productos, la

relación es del 12 y 15% para Octubre y el 31 de Diciembre

respectivamente. En lo que respecta a la cesión del suministro

la situación es la siguiente: para Noviembre de 1967 las com­

pañías Shell, Creóle y Mobil han debido haber traspasado un
3

volumen de productos refinados equivalentes a 688.691 M ha­

biendo solo traspasado hasta la fecha 239.780 M3, lo cual indi­

ca que aún quedan pendientes por traspasar a esta fecha un 65%

del volumen estipulado por las disposiciones jurídicas del eje­

cutivo nacional. Por compañías, la Shell le falta por traspa­

sar un 52% del volumen que le corresponde, la Mobil un 73% y

la Creóle un 80%. El caso de la Creóle es particularmente grave

ya que no solo el volumen traspasado es pequeño, sino que esta

empresa no muestra ninguna disposición a negociar con la C.V.P.

el traspaso de expendios de gasolina.

3. PARTICIPACION DEL PERSONAL EN LAS UTILIDADES DEL AÑO 1967.

En base a las disposiciones legales contenidas en la Ley del Trabajo

el Consejo Directivo acordó el pago entre los trabajadores de la

C.V.P. de un anticipo por concepto de utilidades correspondientes

a cuarenta y cinco (45) días de salario básico proporcional al sueldo

devengado durante el año. Considerando que la Junta Ejecutiva soli­

citó el pago de utilidades a los trabajadores por un monto equiva­
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lente a sesenta (60) días de salario básico proporcional al

sueldo devengado durante el año, el Consejo Directivo autorizó

al Director General para que gestione ante la Presidencia de

la República el pago a los trabajadores de la diferencia entre

lo aprobado por el Consejo y lo solicitado por la Junta Eje­

cutiva. Dicha gestión deberá estar respaldada por la presenta­

ción de las estimaciones de los resultados financieros del ejer­

cicio correspondiente al año de 1967.

4. RESOLUCIONES DE LA II REUNION DE EMPRESAS PETROLERAS ESTATALES

DE LOS PAISES MIEMBROS DE LA OPEP.

Vistas las resoluciones acordadas en la II Conferencia de repre­

sentantes de las empresas petroleras estatales de los países miem­

bros de la OPEP, celebrada en Djakarta, Indonesia, entre el 6 y el

10 de noviembre del presente año, el Consejo Directivo aprobó el

contenido de dichas resoluciones las cuales son:

a) La conferencia aprobó con ligeras modificaciones, la proposi­

ción presentada por la Economist Intelligence Unit (con fecha

27-10-67) sobre el estudio de la coordinación de las políticas

de las empresas petroleras estatales de los países miembros de

la OPEP en el mercado internacional; asimismo, autorizó al Se­

cretario General de la OPEP a continuar el estudio en referencia.

b) Que se establezca de inmediato un Comité para que coordine las

actividades de las empresas petroleras estatales llevando a

cabo las recomendaciones propuestas por las Conferencias de

representes de dichas empresas y para que elabore y proponga

programas de actividades; para que estudie y recomiende formas

mediante las cuales se logre una mayor coordinación en las

actividades de las empresas petroleras estatales; y para que

asuma las responsabilidades del Comité designado en la recomen­
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dación No. 6 de la Primera Reunión, así como otras que le

sean delegada por las Conferencias de Representantes. El

Comité Coordinador deberá reunirse por lo menos dos veces

al año y deberá elaborar sus normans de procedimientos.

Los Observadores de aquellos países miembros de la OPEP

que aún no hayan establecido su empresa estatal, podran

atender las reuniones del Comité Coordinador.

c) Que, como consecuencia de la Resolución No. 1, la propo­

sición presentada por la Empresa Petrolera Nacional de

Kuwait (KNPC) referente al intercambio de personal técnico,

uso colectivo de instituciones académicas regionales y

centros de investigación, jornadas de seminario y asistencia

a los mismos de expertos de la OPEP, se ponga en marcha a

partir del año próximo.

d) Que los informes sobre el mercado doméstico y la contribu­

ción de las empresas petroleras estatales a sus respectivas

economías nacionales, sean enviados regularmente cada año al

Coordinador.

5. DESIGNACION DE AUDITOR EXTERNO PARA EL EJERCICIO CORRESPONDIENTE

A 1967.

En virtud de que la firma Arthur Andersen & Co. en carta fechada

el 6 de Noviembre próximo pasado, manifiesta que no puede aceptar

la revisión de los estados financieros de la C.V.P. al 31-12-67,

a no ser que los honorarios se fijen entre Bs 100.000 y Bs 125.000,

de acuerdo con el tiempo dedicado por ellos al trabajo, además del

reconocimiento de una cantidad de hasta Bs 10.000 por gastos de viá­

ticos y traslado del personal utilizado en la revisión, para lo cual

aducen el aumento de sus costos debido a nuevas leyes sociales y al

mayor volúmen de operaciones de la C.V.P., el Consejo Directivo re­
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suelve designar Auditores Externos para el ejercicio 1967 a la

firma venezolana Cano, Pérez y Asociados, con honorarios de

Bs 85.000 y gastos de traslado hasta por la cantidad de Bs 15.000

por las razones siguientes:

a) Se estima que la suma pagada en el año anterior es una remu­

neración razonable de los trabajos de auditoria, que exige

la revisión de los estados financieros de la C.V.P. por la

organización que se le ha venido dando a la Auditoría Interna

y a la Gerencia Administrativa;

b) La firma Arthur Andersen £ Co. manifiesta que no puede rea­

lizar el trabajo, a no ser que se acepten los nuevos honora-

rops propuestos por ellos;

c) La firma Cano, Pérez y Asociados es una empresa venezolana

de Auditores que posee una buena organización, dispone de

personal capacitado para el trabajo, y tiene como firma miem­

bro internacional a Fouche, Ross, Bailey 6 Smart y es auditor

de importantes firmas tanto nacionales como internacionales

radicadas en el país.

6. VARIOS

Los miembros del Consejo Directivo Lie. Aquiles Marcano, Dr. José

Antonio Borjas Sánchez e Ing. Jorge Pérez Amado manifestaron su

preocupación por la creciente deuda del sector público con la

Corporación Venezolana del Petróleo. El saldo para Octubre de este

año en el renglón de cuentas por cobrar asciende a Bs 40.370.024

de las cuales corresponden al sector público 35.374.364 bolívares.

De este grupo se destacan Cadafe, el Instituto Venezolano de Petro­

química, el Ministerio de Obras Públicas y el Ejecutivo del Estado

Zulia. Los miembros del Consejo Directivo manifestaron la necesidad

de afrontar este problema en forma decidida estudiando las diferentes 
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posibilidades para solucionar las deudas dentro del sector público.

Se acordó que el Ing. Jorge Pérez Amado y el Dr. José Antonio Borjas

Sánchez hicieran una gestión ante la Gobernación del Zulia planteán­

dole el problema y la necesidad de que se resuelva lo antes posible.

No habiendo más de que tratar, se decidió suspender la reunión. Terminó,

se lyó y conformes firman:

Dr. José Antonio Mayobre

Ing. Jorge Pérez Amado Lie. Aquiles Marcano

Lie. Juvenal Parías Dr. José Antonio Borjas Sánchez

Sr. Manuel Peñalver Ing. Oscar Rojas Boccalandro

Econ. Manuel Fombona
Secretario

itb
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Exorno. Soñor
Luis Ignacio Sánchez Tirado
Embajador do Venezuela
Ave. Independencia N° 34
Santo Domingoo
Rep. Dominicana

• Caracas, 3 do Diciembre do 1967

Con objeto de discutir a nivel gubernamental lo
referente a la posible instalación de una refinería en ese país,
viajará el 11 del corriente mes a Santo Domingo, una misión inte­
grada por los Directores de esta empresa, Ing. Fernando Delón
quien la preside, Ing. Carlos Rojas Dávila y Dr. Jesús Hoguera
Mora.

Por tal motivo no permito solicitar de usted la
colaboración que pueda prestarles facilitándoles a dichos funcio­
narios una entrevista con el Señor Presidenta de la República.

Agradecido por la colaboración que nos pueda prestar
en ose sentido, aprovecho la oportunidad cara saludarlo suscribién­
dome a sus gratas órdenes.

Atentamente,
CORPORACION VENEZOLANA DEL PETROLEO

JCG/atb

Rubén Sudor Pérez
Director General



PROPOSICION QUE LA

CORPORACION VENEZOLANA DEL PETROLEO

PRESENTA AL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOMINICANA

PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UNA REFINERIA DE PETROLEO

Diciembre 11 de 1967
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ia La CORPORACION VENEZOLANA DEL PETROLEO, como Instituto Autónomo, adscri­

to al Ministerio de Minas e Hidrocarburos de Venezuela, está en condiciones

de asociarse al Gobierno de la República Dominicana, para instalar una Refine­

ría de Petróleo con capacidad suficiente que abastezca los requerimientos de

consumo del mercado dominicano y sus incrementos a corto y mediano plazo.

Para tal fin se constituirá una empresa mixta con un capital social no

menor de Cinco Millones de Dólares (U.S. $ 5.000.000) que sería aportado en

la proporción 60% la Corporación Venezolana del Petróleo y 40% la República

Dominicana.

El monto total de la inversión se ha estimado en Dieciocho Millones de

Dólares (U.S. $ 18.000.000) que se financiarla en un 70% con un préstamo inter­

nacional a una rata de interés y otras condiciones de acuerdo con el mercado

de capitales.

La Compañía mixta tendría un tratamiento fiscal similar al de las empre­

sas del Estado Dominicano a cuyo efecto se le exoneraría del impuesto sobre la

repta durante los diez (10) primeros años de funcionamiento.

La Corporación Venezolana del Petróleo suministraría todo el petróleo cru­

do a la Refinería durante los veinticinco (25) años de duración de la sociedad,

a menos que dentro de ese lapso se descubriere petróleo en la República Domini­

cana en cantidades comerciales, en cuyo caso, la Refinería podría procesar par­

te de ese crudo si éste tuviera características similares a los petróleos que

estuviere suministrando la Corporación Venezolana del Petróleo.

La empresa refinadora importaría libre de derechos arancelarios las mate­

rias primas, materiales, equipos y suministros que requiera la Refinería para
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su instalación, funcionamiento, operación y mantenimiento durante la vigen­

cia del contrato de asociación entre el Gobierno Dominicano y la Corpora —

ción Venezolana del Petróleo.

Los precios de los productos ex-refinería para el mercado interno -

podrían ser revisados para ajustarlos a niveles razonables siempre que no -

afecten sustancialmente la rentabilidad de la Refinería y en caso de deva -

luación monetaria, se reajustarían aumentándolos proporcionalmente hasta co

locarlos en niveles iguales a los existentes al momento de la devaluación.

Se prohibiría la libre importación de productos refinados para el -

mercado nacional, permitiéndose únicamente la de aquellos que la Refinería

no produjese, a cuyo efecto se establecería un sistema de licencias previas.

La Corporación Venezolana del Petróleo daría un préstamo al Gobier­

no Dominicano, a un interés similar al del financiamiento internacional, pa

ra que la República Dominicana aporte el 40% del capital social de la Compa

ñía mixta.

Al final de los veinticinco (25) años, la Corporación Venezolana

del Petróleo transferiría gratuitamente al Gobierno Dominicano el 100% del

60% de su participación, siempre y cuando para esa fecha la empresa mixta -

no tuviere obligaciones financieras pendientes.

El acuerdo final a que lleguen las partes queda sujeto a la ratifi­

cación del Gobierno Venezolano y a la aprobación del Congreso Nacional de -

Venezuela.
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A. ASPECTOS TECNICOS

Io Ubicación de la Refinería

La ubicación definitiva de la Refinería tendrá que ser en base a un estu­

dio tecno-económico donde se tomen en consideración todas las condiciones

que influyan en la operación más eficiente de la planta y en la economía

del suministro a los consumidores. Este estudio formará parte importante

del estudio de ingeniería de la planta; sometiéndose a los resultados del

estudio, la Corporación Venezolana del Petróleo está dispuesta a considerar

las alternativas de ubicación que sugiera el Gobierno Dominicano.

2o Unidades de Procesamiento

La Refinería concebida según el Diagrama de Flujo anexo, consistirá de las

siguientes Unidades:

a) Unidad de Destilación Atmosférica: con una capacidad de diseño de

30.000 barriles diarios, de esta Unidad se obtendrán cinco (5) cortes fun­

damentales; Nafta liviana, Nafta pesada, Kerosene, Diesel Oil y Crudo Redu­

cido. Esta Unidad contará con sus equipos y servicios auxiliares y necesa­

rios para su normal operación, tales como: hornos, calderas, bombas de ali­

mentación, bombas de transferencia, estabilizadores, condensadores, inter­

cambiadores de calor, almacenaje y todos aquellos requeridos para su normal

funcionamiento.

b) Unidad de Reformación Catalítica: Esta Unidad se diseñará para procesar

3.000 barriles diarios de Nafta de punto final de ebullición de 410°F. Esta

Unidad será del tipo de lecho fijo con catalizador a base de platino, cono­

cida como "Platforming", el cual es un proceso patentado por la Universal

Oil Products. De esta Unidad se obtendrá gasolina de alto octanaje y gases

licuables de petróleo.

.../...
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c) Unidad de Hydrocracking: Será diseñada para procesar 1.500 barriles

diarios y la carga prevista será una mezcla de los cortes de destilación

atmosférica equivalente al Kerosene y Diesel Oil. Los productos a obte­

nerse serán gasolina y gases licuables. El tipo de Unidad propuesto es

una planta Isomax, patentada por la Universal Oil Products, contaría con

todos sus equipos e instalaciones auxiliares para asegurar su normal y con­

tinua operación, habiéndose previsto eliminar de ella la planta de produc­

ción de hidrógeno por cuanto sería suficiente el hidrógeno generado en la

planta de reformación catalítica, para su funcionamiento normal.

d) Unidad de Destilación al Vacío: Esta Unidad sería proyectada para una

capacidad de diseño de 1.000 barriles diarios. La instalación de esta Uni­

dad quedaría sujeta a estudios posteriores de Ingeniería y de Mercado debido

principalmente a la baja demanda de Asfalto en la República Dominicana.

Sin embargo, la Corporación Venezolana del Petróleo se obligaría a suplir

las necesidades de Asfalto para la República Dominicana.

3o Obras Anexas

a) Muelle: De no existir dispositivo para recibir el petróleo en el sitio

seleccionado para la instalación de la Refinería, la Empresa procedería a

construir las facilidades necesarias para la recepción del petróleo por vía

marítima.

b) Almacenamiento: La Refinería contará también con un patio de tanques

para el almacenamiento de petróleo crudo con capacidad de 900.000 barriles

y de almacenamiento de productos refinados con una capacidad total de

210.000 barriles.

.../...
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40 Unidades de Servicios Auxiliares

Constarán de la planta de generación de vapor, aire comprimido y preparación

del agua industrial requerida por la Refinería, así como la planta auxiliar

de energía eléctrica y las instalaciones para disponer de los gases agrios

y de las aguas contaminadas. La energía eléctrica será suministrada por

la Compañía Dominicana de Electricidad.

5o Plazo de Ejecución

Se estima que la Refinería entraría en funcionamiento en un período de tres

(3) años después de haberse llegado a un acuerdo en base a esta proposición

y se haya contratado el financiamiento requerido.

6o Calidad de los Productos

Los productos a elaborarse en la Refinería serían de la mejor calidad y cum­

plirán con todas las especificaciones técnicas en cada uno de sus grados pa­

ra productos equivalentes universalmente aceptados.



*

TI

II
W

w
W
M
w

- 6 -

B) ASPECTOS ECONOMICOS

Io Capacidad de la Refinería.

La Refinería propuesta está basada en la demanda del Mercado Dominicano

para el año 1972, según ha sido estimada por la Comisión encargada de co­

nocer las propuestas para la instalación de una Refinería de petróle-

la p^fjhi ír- dominicana, según aviso de fecha 26 de Julio de 1967.

Para determinar la capacidad diaria de diseño de la Refinería propuesta,

se han tomado 330 días como promedio de operación al año dando los resul­

tados siguientes:

Nombre de
Productos

Producción Barriles
por día de operación

Demanda Estimada
Año 1972 Barriles

Gas Licuado (LPG) 380 125.000

Gasolina Superior 4.250 1.400.000

Gasolina Regular 3.030 1.000.000

Combustible para Jets 760 250.000

Kerosene 485 160.000

Diesel 3.640 1.200.000

Combustible Residual 14.850 4.900.000

Asfalto 545 180.000

27.950

De acuerdo a las estimaciones presentadas por la Comisión, se propone u-

na planta con capacidad para procesar 30.000 barriles diarios, cuyo dise­

ño comprenderá un proceso básico de destilación primaria de Petróleo Cru­

do y los procesos posteriores de los cortes primarios, cuyos flujos serán

.../...
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suficientes para suplir eventuales incrementos del Mercado. El diseño se­

rá suficientemente flexible a futuras ampliaciones, con inversiones de po­

ca monta.

2o Abastecimiento del Mercado Nacional Dominicano.

La Refinería que se propone tiene como objeto principal el abastecimiento

del Mercado de carburantes de la República Dominicana y la empresa Refi­

nadora importará cualquier cantidad de productos refinados adicionales

que pudiera necesitar el mercado dominicano y que por alguna circunstan­

cia especial la Refinería no pudiere en ese momento suministrar.

De acuerdo con los desarrollos de los mercados de productos petroleros en

las áreas comerciales comprendidas dentro del área de influencia de la

Refinería dominicana, la CORPORACION VENEZOLANA DEL PETROLEO propondrá

a la empresa refinadora dominicana incrementos en su capacidad de pro­

ducción para procesar cantidades adicionales de petróleo de la CORPORA­

CION VENEZOLANA DEL PETROLEO y disponer de productos cuya colocación co­

mercial sea factible dentro de la mencionada área de influencia.

3o Suministro de Materia Prima.

La Corporación Venezolana del Petróleo se compromete a suministrar a la

Refinería la totalidad de los requerimientos de petróleo crudo, durante

la vigencia del contrato entre la Corporación Venezolana del Petróleo y

el Gobierno de la República Dominicana.

La Corporación Venezolana del Petróleo propone como fuente de abasteci­

miento de la Refinería Dominicana, la producción proveniente de sus pro­

pios campos en el Oriente de Venezuela denominados Mata-Acema.
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Por otra parte la Corporación Venezolana del Petróleo tiene actualmente

campos petroleros en producción en la zona del Lago de Maracaibo y en el

Estado Barinas. Asimismo, se está llevando a cabo un intenso programa

exploratorio que junto con las negociaciones que se realizan con las

empresas petroleras privadas prometen elevar sustancialmente las reser­

vas probadas de petróleo de la Corporación y de esta manera asegurar el

suministro de la materia prima a la Refinería Dominicana.

Estos crudos serán despachados por los terminales marítimos venezolanos,

en tanqueros petroleros contratados a largo plazo para viajes consecuti­

vos y con la óptima capacidad de acuerdo con el volumen de almacenamien­

to dispuesto para el petróleo crudo en la Refinería Dominicana y la es-

calacion de fletes con el tonelaje del tanquero. Las entregas se harán

en base de costo y flete (CIF) puerto de desembarque en la República Do­

minicana; y serán financiados por la Corporación.Venezolana del Petróleo

hasta un plazo de 30 días.

La Corporación Venezolana del Petróleo se compromete a prestar ayuda téc­

nica consultiva según términos y condiciones que se elaborarán oportuna­

mente, en la fase de la exploración de hidrocarburos en el territorio de

la República Dominicana.

Si durante la vigencia del contrato se llegare a explotar petróleo en

forma comercial en la República Dominicana, la Refinería podría procesar

dicho petróleo, siempre que éste reuna las características y especifica­

ciones adecuadas y que su precio sea competitivo con el del petróleo que

se esté procesando.
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4o Precios.

Se considera que los precios de los productos refinados permanecerán a

los niveles.actuales hasta que se haya recuperado la inversión en la Re­

finería; a partir de este momento se puede estudiar una rebaja de pre­

cios los cuales se le podría pasar directamente al consumidor, o podría

convertirse en un alza de impuesto que recauda el Fisco Dominicano, man­

teniendo la Refinería un margen razonable de ganancia.

La Corporación Venezolana del Petróleo suministrará los requerimientos

de petróleo crudo de la Refinería a los precios cotizados en el Platts

Oilgram (posted prices) otorgándole un diez por ciento (10%) de descuen­

to sobre dichos precios. Estos precios se mantendrán siempre y cuando

prevalezca.en el mercado internacional una situación similar a la actual

y de cambiar sustancialmente esta situación, se harán los ajustes nece-

rios ya sea en un aumento o en una disminución en los precios del petró­

leo crudo suministrado a la Refinería.

5° Estimación del monto de la Inversión.

La Refinería integrada con las Unidades descritas anteriormente así como

de las Unidades auxiliares y equipos misceláneos se estima que tendrá un

costo de $ 8.000.000. A esto hay que agregar las instalaciones anexas

con un costo de inversión estimado en $ 5.000.000, consistentes en el pa­

tio de tanques, la casa de bombas, la línea de carga y descarga, los dis­

positivos de amarre marino, área de despacho de productos, la inversión

en terrenos (estimándose como mínimo una superficie de 10 hectáreas) y

el edificio para las Oficinas.

Además hay que contemplar el inventario inicial de catalizadores, con un

costo de $ 1.000.000 para un total general de inversión de $ 15,400,000.

También es necesario prever un capital de trabajo inicial que se estima

en $ 2.000.000.
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De seguida se presentan los componentes de las inversiones arriba menciona­

6o

das:
Millones de Dólares

Unidad de Destilación Atmosférica 2.1

" " " al Vacío 0.8

" Reformación Catalítica 1.3

" Crackes Isomax 1.8

Unidades Auxiliares y Misceláneos 1.3

Sub-total 7.3

Ingeniería y Contratación 1.5

Total "On Site" 8.8

"Off Site" 5.6

Catalizadores (Inventario Inicial) 1.0

Total Inversión 15.4

Capital de Trabajo 2.0

Gran Total 17.4

Financiamiento

se estima que la inversión requerida para construir y poner en marcha la

Refinería antes descrita, será del orden de los $ 17.4 millones aproxima­

damente. Para financiar la empresa, proponemos gestionar un préstamo a

largo plazo (15 años) cuya obligación será asumida por la Corporación Ve-

Vezolana del Petróleo y por el Estado Dominicano en una proporción 60% -

40% respectivamente. Los términos y condiciones y la rata de interés se­

rán determinados por las que rigieran en el mercado internacional de capi­

tales .

El capital suscrito de la empresa sería del orden de los $ 5.220,000, de

los cuales la Corporación está dispuesta a prestar al Gobierno Dominica­

no el 40% de esa suma, para que éste adquiera el 40% de las acciones de

la empresa. Por su parte el Gobierno Dominicano se obligaría a pagar di­

cho préstamo, que tendría un interés igual al logrado para el préstamo
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del resto del capital, en un período no mayor de diez (10) anos a partir

de la puesta en marcha de la Refinería, pudiendo dicho préstamo ser paga­

do con las ganancias que el Gobierno Dominicano obtenga por su participa­

ción en la empresa.

Préstamo Internacional $ 12.180.000

Capital suscrito 5.220.000

Total Invertido US$ 17.400.000

7 o Costo de Operación

El costo estimado mensual de operación de la Refinería propuesta se estima

en $ 358.000. Los gastos de venta incluidos en esta estimación están limi­

tados a aquellos gastos de venta propios de la operación de refinación, ta­

les como salarios de despachadores, facturadores, cobradores, etc. No se

incluyeron gastos de distribución, ya que la Compañía refinadora no esta­

ría envuelta en la fase comercial, una vez que vendiera sus productos ex-

Refinería, siendo los gastos de distribución, flete, etc. por cuenta de

los distribuidores. La estimación de costo de operación incluye además

las siguientes partidas:

Labor de operación, Supervisión, Oficina y Misceláneos, Mantenimiento, Ser­

vicios Industriales: Agua, Fuerza Eléctrica y Combustible; Catalizadores

y Químicos: Tratamiento de Agua y Petróleo, Isomax, Reformador, TEL; Se­

guros; Suministros Varios, Servicios Varios e Incidentales; Royalties:

Isomax, Platformíng.
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C) ASPECTOS ADMINISTRATIVOS Y LEGALES

1. Tratamiento.

Proponemos que la empresa Refinadora sea considerada como empresa Estatal

Dominicana y en ese sentido sea tratada para los efectos fiscales de acuer­

do con lo que las leyes Dominicanas tengan previsto en este caso. La empre­

sa utilizará hasta donde sea posible las ganancias de la misma para la amor­

tización acelerada del empréstito.

2. Organización de la Empresa Mixta.

La Corporación Venezolana del Petróleo promoverá la formación de una empre­

sa organizada en forma de sociedad por acciones y constituida y operada se­

gún las Leyes vigentes de la República Dominicana.

La empresa será gobernada por sus accionistas a través de una Junta de Di­

rectores que tendrá a su cargo la formulación de políticas y directrices y

el control de la empresa a través de un Gerente, este último estará a car­

go de la gestión diaria de la empresa.

3. Organización y estructura de la Refinería.

En el Organograma anexo se señalan las funciones esenciales que son funda­

mentales para el establecimiento de los departamentos o divisiones, que

tentativamente son ocho (8) provistos de sus servicios propios en forma de

secciones.

La Refinería requerirá según la estructura de organización propuesta, del

siguiente personal: Gerente, Jefes de Departamento, Sección, Ventas, Man­

tenimiento, Suministros, Administración, Procesos, Relaciones Industriales,

Laboratorio, Ingeniería, Servicio de Gerencia, Secretarial y Obrero.

4. Capital Social.

El capital será suscrito hasta un 60% por la Corporación Venezolana del

Petróleo; 40% por el Gobierno Dominicano.
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D) BENEFICIOS A LA REPUBLICA DOMINICANA

1. Seguridad en el suministro de petróleo crudo, materia prima básica para

el desarrollo industrial y económico de la República Dominicana y dispo­

nibilidad interna de productos derivados en forma continua y en cantida­

des suficientes para satisfacer la demanda creciente del mercado nacional.

2. Precios menores para los consumidores y suministro de gasolina con un oc-

tanaje apropiado al uso de los vehículos que circulan en el país.

3. Generación de nuevas fuentes de empleo y capacitación de personal dominica­

no en una industria básica altamente especializada.

4. Ahorro de divisas equivalente a los costos de refinación y las ganancias

obtenidas por las empresas refinadoras extranjeras que vienen supliendo

los productos en la actualidad.

5. Ingresos fiscales adicionales a través del impuesto sobre la renta después

de los próximos diez años, y a través de la participación del Estado en la

industria.

6. Incremento del producto territorial bruto, con el crecimiento industrial.

7. Complementación técnica y económica bilateral entre Santo Domingo y Venezue­

la, países con intereses y metas comunes.

8. Financiamiento.

La Corporación Venezolana del Petróleo gestionaría todo el financiamiento de

la inversión, y prestaría al Gobierno Dominicano el 40% del capital social,

a un interés igual al logrado para el financiamiento, pagadero en un plazo

no mayor de diez (10) años.

9. Al vencimiento de veinticinco (25) años contados a partir de la puesta en 
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marcha de la Refinería, la Corporación Venezolana del Petróleo translcjii

al Gobierno Dominicano gratuitamente el 100% de su participación, sieinpie

que no hubiesen obligaciones pendientes.
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MOD. 7-56

CORPORACION VENEZOLANA DEL PETROLEO

Fecha: Caracas, 15 de diciembre de 1967

MEMORANDUM ESTRICTAMENTE CONFIDENCIAL

Número: F-DER-001

Para: DIRECTOR GENERAL

De: DIRECTOR DE ENLACE DE REFINACION

Asunto: PROYECTO REFINERIA SANTO DOMINGO

En relación a la presentación del proyecto para la ins
talación de una Refinería en Santo Domingo, cuya misión me fue encomen­
dada con los Dres. Carlos Rojas Dávila y Jesús Noguera Mora, le informo
a continuación sobre las actividades realizadas en este sentido:

La misión se trasladó a Santo Domingo con fecha
11 de diciembre de 1967. Debido a dificultades en el Aeropuerto, el sus­
crito viajó solo por la mañana y los otros componentes de la misión lo hicie
ron a horas de la tarde . En el Aeropuerto de Santo Domingo fuí recibido
por el Dr. Luis Aquiles Mejías y el Secretario de la Embajada de Venezuela .
Durante la tramitación de los documentos el Dr. Mejías comenzó a influir
sobre las condiciones que debían ponerse en el proyecto que se iba a presen
tar, así como también la orientación que debíamos seguir ante las Autorida­
des Dominicanas y especialmente con el Presidente Balaguer.

Del Aeropuerto me trasladé a la Embajada donde sostu
ve una entrevista con el Embajador y debido a las dificultades mismas de la
llegada me fue imposible hacer esta entrevista privada. Sin embargo, pu­
de darme cuenta que el Sr. Embajador estaba influenciado por las opiniones
del Dr. Mejías. Durante la entrevista el Sr. Embajador solicitó una cita
con el Pdte. Balaguer dando los nombres de los asistentes a la misma e inclu
yendo en ella al Dr • Mejías . Posteriormente tuve oportunidad de hablar
en privado y manifestarle cual era la posición del Dr. Mejías en esta negó -
ciación y le anticipé la inconveniencia de su presencia en la cita con el
Pdte. Balaguer, todo conforme con las instrucciones que usted suministrara
a la Misión antes de la salida de Caracas. El Embajador me manifestó que
el Dr. Mejías estaba muy ligado a los círculos políticos y económicos de
la República Dominicana, que había tomado parte activa en el inicio de es
ia negociación y que él consideraba conveniente su presencia en la entre­
vista. Le ratifiqué mi punto de vista y le informé que a petición propia
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del Dr. Mejías se le había permitido efectuar gestiones de tipo financiero
comercial en los medios privados dominicanos para conocer la reacción a
este proyecto sin que esto significara compromiso alguno por parte de la CVP
con el Dr. Mejías o con el organismo comercial que él representaba.

A la llegada de los demás componentes de la delega -
ción sostuvimos una reunión con el Dr. Sánchez Tirado y en la misma se sos­
tuvo el criterio de que el Dr. Mejías no debía estar presente en la entrevista.
El Dr. Sánchez Tirado actuó en forma muy discreta y se acogió a lo que re­
solviera la Misión CVP, pero mostrando preocupación por el hecho de haber
estado unido en estas actividades con el Dr. Mejías, por haber sido incluido
en la entrevista con el Pdte . Balaguer y porque esto podría dificultar otras
actividades de tipo comercial que adelanta el Dr. Mejías y en las cuales
colabora la Embajada. En vista de la preocupación del Sr. Embajador, acor
dé llamar al Dr. Mejías e informarle de nuestra decisión personalmente.

El día 12 de diciembre, a las 9 am . me entrevisté con
el Dr. Mejías y le manifesté que en mi carácter de Presidente de la Misión
consideraba conveniente y había resuelto que la entrevista con el Pdte. Bala
guer se efectuaría solamente con los representantes de la CVP y el Sr. Sáncüez
Tirado. El Dr. Mejías tuvo una reacción inmediata muy negativa y me pregun
tó si esas instrucciones habían sido impartidas por usted, a lo cual le manifesté
que las instrucciones eran llevar a cabo esta misión en la forma más convenien­
te posible y que estaba seguro que usted ratificaría esta decisión en vista de
que su presencia en la entrevista era definitivamente incómoda por razones ob­
vias para el Pdte. Balaguer, para la CVP y para él mismo, en caso de que den
tro de este proyecto él continuara como parte activa.

El Dr. Mejías me manifestó que yo debía comprender que
en su carácter de Ex-Ministro de Relaciones Exteriores, coordinador del Frente
de Liberación contra Trujillo y por sus relaciones generales de la República
Dominicana, esta decisión era de un impacto político muy negativo para su per
sona y que me pedía, bien que consultara con usted, o que reflexionara sobre
las consecuencias que esto podría acarrear sobre un proyecto que él había ini­
ciado (dentro de la licitación de la Refinería de Santo Domingo aparentemente
hubo intervenciones del Dr. Mejías ante la comisión designada al efecto con
el propósito de permitir la participación de la CVP, alterando condiciones y
plazos establecidos; en vista de que estas gestiones no tuvieron el éxito espera
do, el Dr. Mejías sostuvo una entrevista con el Pdte . Balaguer sobre una negó
dación CVP-Gobierno Dominicano en la cual el Pdte. Balaguer le manifestó
que siendo la Comisión de Licitación un organismo consultivo y no ejecutivo,
él vena con agrado cualquier proyecto que en este sentido presentara la Empre
sa Estatal Venezolana . El Dr. Mejías le pidió al Dr. Balaguer que le comunicara
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estas impresiones al Embajador de Venezuela con el propósito de que hubiese
información oficial al respecto. Todo lo anteriormente expuesto fue ratifica­
do por el Embajador de Venezuela, el cual ya lo había hecho en oportunidades
anteriores, tanto ai Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, como a
la CVP directamente).

Le informé que no habría cambio en esta decisión ni con­
sultas adicionales y me manifestó que aún cuando en este caso él se encontraba
desasistido en la República Dominicana, él tenía suficientes conexiones en Ve­
nezuela a las cuales recurriría a su regreso para exponer la situación . Me
exigió que le entregara una carta informándole de mi decisión de no asistir a
la entrevista. No encontré ninguna justificación en esta petición y por lo tan
to le dije que no existía ningún compromiso que requiriera una comunicación
de esta naturaleza.

Me comuniqué con usted en horas de la noche del día
12, informándole de los pormenores de esta situación y como esperaba, obtuve
su ratificación a la decisión adoptada .

El día 13 a las 5 pm., sostuvimos la entrevista con el
Pdte . Balaguer, en la cual le hice una exposición de nuestra organización, de
nuestro desarrollo, de nuestras relaciones con la industria privada, de la expe­
riencia que podíamos aportar al desarrollo dominicano y por último, sobre el
proyecto objeto de la Misión, insistiendo sobre las características que lo podían
diferenciar de cualquier proposición proveniente de las empresas tradicionales.
El Pdte. Balaguer se mostró extraordinariamente receptivo y en primera instan­
cia decidió pasar el proyecto a la Comisión de Licitación existente. El Emba­
jador de Venezuela le comentó sobre la inflexibilidad del Presidente de la Co­
misión y de las características pro imperialistas de algunos de los miembros de
la Comisión. Ante estas sugerencias, el Pdte . Balaguer dió a entender que pa
sana este proyecto a una persona de su plena confianza y orientada a ser recep­
tiva al proyecto.

Se le hizo entrega al Dr. Balaguer de un álbum iconográ­
fico del Libertador como obsequio suyo, a nombre de la CVP.

Al final de la entrevista el Pdte. Balaguer prometió se
mayor consideración al proyecto presentado y pidió le transmitiéramos su saludo
al Dr. Raúl Leoni con su manifestación de agradecimiento por la extraordinaria
ayuda que él ha estado prestando en el desarrollo de la República Dominicana
en esta difícil etapa.
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La noche de ese día tuvimos una reunión social en la
casa del Sr. Embajador y durante la misma el Dr. Luis Aqui les Me¡ios I lamo
por teléfono para informarse sobre los resultados de la entrevista.

El día 14 en horas de la mañana me encontré al Dr.
Mejías en el Hotel Embajador e insistió de nuevo sobre los efectos que nues­
tra actitud representaban para él y me pidió que no tomáramos ninguna deci­
sión hasta tanto él no regresara a Venezuela aproximadamente el 15 de enero
y tuviera oportunidad de presentar su caso. Le manifesté al Dr. Mejías
que desconocía por completo cuál era su caso y que por lo demás, visto el
ambiente y los resultados de la entrevista con el Pdte. Balaguer, nuestra deci
sión había sido la más acertada .

Regresamos a Venezuela en horas de la noche del día
14.12.67.

En el transcurso de nuestra visita hicimos una invitación
al Sr. Antonio Martínez Francisco, Secretario de Estado de Finanzas de la
República Dominicana, persona de bastante influencia, muy ligada al Embaja
dor de Venezuela y el cual parece ser nuestro mejor apoyo para el éxito del
proyecto.

Durante la entrevista con el Pdte. Balaguer extendimos
una invitación a un representante del Gobierno Dominicano a visitar las
Oficinas e instalaciones de la Empresa . Se nos dió a entender que esta per­
sona sería el Sr . Martínez Francisco.

En horas de la tarde del día 14 visité al Dr. Carlos
Lamarche, Juez de la Corte Suprema de la República Dominicana, del cual
obtuve comentarios generales sobre la situación económica del país y salió a
relucir la situación en el ambiente dominicano del Dr. Mejías, la cual en
opinión muy personal del Dr. Lamarche (anciano que ya está muy allá del
bien y del mal) no es muy favorable.

CONCLUSION

En general, a pesar de mi poca receptividad a este
proyecto en sus comienzos y fase intermedia, considero que debe continuar
por exisiir posibilidades de éxito y significar un paso extraordinario en las
relaciones internacionales de la CVP con posible penetración de otro Merca
do y en particular de la América Central.
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La situación de la República Dominicana es económica­
mente difícil y no es de anticiparse que una economía eminentemente agrícola
pueda superar estas dificultades a corto plazo.

La influencia del Gobierno Americano a través de su
Embajada es extraordinaria y el país se sostiene por la ayuda que le presta
Estados Unidos. Aparte de otras consideraciones, el Pdte. Balaguer va a ne­
cesitar una gran firmeza para permitirse afectar los intereses norteamericanos
de Texas, Shell, Esso y Sinclair en la República Dominicana.

En el país, en general, por razones conocidas, hay un
gran aprecio hacia todo lo venezolano y un rechazo hacia lo norteamericano,
lo cual puede influir en el apoyo popular que el Pdte . Balaguer necesita para
llevar adelante esta negociación.

Considero que nuestra representación diplomática está
atendida por personas capaces interesadas en lograr la mayor participación de
Venezuela en esta etapa de desarrollo dominicano pero indudablemente influí
da por personas a las cuales están unidas por lazos bastante firmes, de exilios,
relaciones políticas, etc.

El caso particular del Dr. Mejías debe analizarse cuida
desámente y definir su posición en la continuación de este proyecto. Perso­
nalmente considero que si para llevar adelante una negociación de esta natu­
raleza se necesita intrigantes de Palacio, esta no es definitivamente la perso­
na más indicada. Su actitud antes del viaje de la Misión con diferentes
empleados de la Corporación, sus manifestaciones personales en cuanto a la
forma de llevar adelante los negocios, y su comportamiento durante nuestra
estadía en Santo Domingo, me permiten recomendar un enfoque diferente a
los futuros contactos que se hagan sobre este proyecto.

Ateníame

joDelón
e'de Refinación

Fernc
Director de Enl

FD/elm.-
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Santo Domingo, 19 de diciembre do 3.957

Asunto; Misión do la Corporación Veneeolann Cal
Petróleo»

ScflOZ* tllziXS vTO*

Tengo por honra informar a vnted <wo con fecha 13. de loo corrientes,
r.o fue especialmente grato recibir la De?.egación de Directores enviada por 3.a Cor
foración Venezolana del Petróleo, integrada por loo Señoreo ingenieros : ’crnSndo
Delón, Parios Pojas Divila y Dr» José reguera Mora, guíenos vinieron a presentar
en nombre da dicho Instituto una propv.estn para el establecimiento do una refino»
ría de petróleo en este pola»

Conforma a los deseos orna expresara dircccanente el Director de la
CVP, Dr» Rubín Sader Peres, acompañé a la Delegación a vas entrevista con e?. roe»
Bidente Dalagusr, que nos fuara concedida el día 13 da los corrientes» En esta
oportunidad presentó al Eresidento Baioguer a los distinguidos compatriotas y lo
expuso a grandes rasgos el motivo do nuestra «risita, destacando el especial ir.»
terés que tiene el Gobierno Co Venezuela en fortificar 3.as relacione?, dominicana-
venerxolonas en el carpo petrolero» en cuya actividad nuestro país puedo ofrecerla
’.tna larga experiencia a trasvio da la explotación do una compañía can capital ciato
dcniniccno»venecolano, besando nuestra proposición en un convenio que puede efre»
cor positivos resultados en el desarrollo Pícnica y económico doininicano» Señaló,
aaimlamo, qua la oferta venezolana ofrecía la equidad de tratamiento y beneficios
cua el Gobierno de Venezuela tiene como justas en los convenios pstroleros,

El Dr» Pelón, quien venía pre> siliendo la Misión Venezolana, pecó de
ceguidas a exponerlo al Presidenta Balaguer una síntesis da las actividades que ha
dasarrollafio ?.a G7? desda su inicio y las aspiraciones y desarrollo cao ce pToyco-
tca en el futuro» "o biso entrega do la proposición qua hace la CV? al Gobierno
dttdnicano pora la explotación do una refinería potrolcra, explicándole c-jo olla
podría ce? discutida con una delegación c.d hoc que fusso designada por ?.a Presi»
dcncia da la ispüblica a fin da llegar a i-n entendimiento cua resguardase emboa
ínterotoo do loa partes contratantes, dentro do in píen ¿a nutua colaboración o

Ecñtr Doctor
Ignacio Iribarren Sorgos
Ministro do F’.elaeíonea Exteriores
Caracas, Venasustla.-
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Eo.1032-3,

El Pr. PolOn ccHaló d Presidenta Balaguer, de manera especial, la Clausula
cua cc-atieno el convenio, per medio da la cual después do 25 años do. explota­
ción conjunta entra la CVP y la empresa dominicana, la refinería pasarla a la
propiedad exclusiva do la empresa dominicana sin que ello representase una crc-
gad&i por parte do esta ülti-na,

El Presidenta Ealeguer ecogió can especie! interés esta proposición
venezolana, r.mifcstfcdcno» que estudiaría la proposición venezolana y que croa­
ría la emisión cd .isa a que hago referencia para cus estudioso con los técnicos
venezol-znos la posibilidad do llegar a un rcuerfio» De príner intento el Presi—
dentó pensó do constituir la comisión ad hoc coa los miembros do la emisión quo
ha conocido do las proposiciones quo lian presentero la Shell y la Poso, lo cual
r.o r.c pereció conveniente, y así so lo hice sabor al Presidente, en virtud da qua
el Presidente da esa Omisión, Liczncicto Enrique Ilensiquaz, £uo quien ce causo
en .Coma intransigente en concedernos una prórroga para la presentación do la pro
posición venezolana a la comisión que 61 presidió. El Presidente Dalagttw estuvo
do acuerdo, expresando textualmente que el Fácsneiado Emriqua Ecnriquea -sus pro* 
pies palabreo- cos un lumbre muy terco*.

31 resultado -final do esta entrevista, puede considerarse emo Pavo-
rabio a les propósitos da .la C7P, n par mi porto, tratcoS de que ?.n comisión c3 feos
ce co'istituya ron datantes roa cena afectos d Gobierno venoooluno, y en este sen­
tido ya b.o tenido cenversnoicr.es con el. Cr. Anteado tlertinos FrcnciECo, Secretario
de r3qg¿3 piiumsm, quien en todo mcscato ce ha manifestado Suvordlo a tedas
les gestiates rolcslanadas con Vcnesusla, caao ha sido en el cato concreto do ?.n
patroqdmica veno2o?.2na, a quien per ou decisiva intervención, 2.a fuá concedido vn
citlo para la .instalación do un intento n instalación do una r.ozdado?a do .Ccrtili-
eentco, róhi cuando la cmpeñla C?.dl hizo teda daos do presiento pera Locrerlo.
E3. ¿r.gedoro Idón, mi cero .los Pros. Fojas Ddvila y noguera r.cro, estuvieren do
acuerdo CDcmigo en fcroslerlo una invitación a r-tríéncs Francisco para cus visite
□ yer.ccucla y cspeaielsenta les instalaciones do la <7??,

Seguiré í.ndor.nndo a esa Easpacho a .cedida quo se produzcan aconte-
cimientos al respocto,

Soy da usted atento y seguro servidor# 1̂

líUio Yg.. S&tíseB Tirado
Eabaj&tar

cenversnoicr.es
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el Embajador de veuezuela

Particular

Londres, 4 de Enero de 1968.

Señor Doctor
Raúl Leoni,
Presidente de la República,
Miraílores,
Caracas.

Mi distinguido amigo:

La nación ha celebrado justamente la magnanimidad
de usted al otorgar la gracia legal a un crecido número
de presos. Yo me regocijo de ello y lo felicito.

No es difícil obtener de usted una medida de esa
índole, pues es de su naturaleza la disposición a la ge­
nerosidad. Por ello quiero sumar mi voz a la de quienes
le han pedido la libertad de Gustavo Machado.

Se han alegado en favor de ese compatriota varias
circunstancias: su edad, los años de expiación, la paci­
ficación del país. Pero vale la pena recordar también
que a un viejo luchador como él, el proceso mundial del
Comunismo tiene que producirle desilusiones y sinsabores:
la sociedad futura, por la cual luchó con idealismo y con
temeridad, se ha hecho presente en muchos países y resul­
ta más imperfecta y caricaturesca que ninguna otra.

Ojalá que con motivo del nuevo año pueda usted dis­
poner la excarcelación de Gustavo Machado.

Lo saludo respetuosa y cordialmente.

MABR tm Miguel Angel Burelli Rivas.



el Embajador de Venezuela

Particu lar

Londres, 4 de Enero de 1968.

Señor Doctor
Raúl Leoni,
Presidente de la República,
Miraflores,
Caracas.

Mi distinguido amigo:

La nación ha celebrado justamente la magnanimidad
de usted al otorgar la gracia legal a un crecido número
de presos. Yo me regocijo de ello y lo felicito.

No es difícil obtener de usted una medida de esa
índole, pues es de su naturaleza la disposición a la ge­
nerosidad. Por ello quiero sumar mi voz a la de quienes
le han pedido la libertad de Gustavo Machado.

Se han alegado en favor de ese compatriota varias
circunstancias: su edad, los años de expiación, la paci­
ficación del país. Pero vale la pena recordar también
que a un viejo luchador como él, el proceso mundial del
Comunismo tiene que producirle desilusiones y sinsabores:
la sociedad futura, por la cual luchó con idealismo y con
temeridad, se ha hecho presente en muchos países y resul­
ta más imperfecta y caricaturesca que ninguna otra.

Ojalá que con motivo del nuevo año pueda usted dis­
poner la excarcelación de Gustavo Machado.

Lo saludo respetuosa y cordialmente.

Miguel Angel Burelli Rivas.MABR tm ------



CONFIDENCIAL

Caracas, 23 de Enero de 1.968

Señor Doctor

Juan Pablo Pérez Alfonzo

Ciudad.-

íluy estimado Doctor:

Con todo respeto presento a su consideración mis comentarios,

solicitados por usted, sobre su estudio "Reservas Petroleras y Contratos

de Servicio".

El estudio "Reservas Petroleras y Contratos de Servicio"

hace depender la necesidad de los contratos de servicio de la cifra de

reservas petroleras existentes en el área actualmente otorgada en conce

sienes a las compañías. Como el volumen de reservas aceptado oficial­

mente -o la actual relación producción-reservas- lo considera saluda­

ble y mas bien afirma que "las cifras publicadas de reservas son muy in­

feriores a las estimaciones que se sostienen sobre mejores bases", con­

cluye en que "todavía lo indicado es activar la exploración en las gran­

des extensiones de concesiones vigentes pero oc. >sas porque -en ellas no

se han hecho perforaciones así como también activar la exploración direc

ta por la CVP do las áreas libres".

Esta conclusión lo lleva a razonar que "por ahora y quizás in­

definidamente, el contrato de servicio para explorar y explotar petróleo

solo resultará aceptable por excepción cuando se trate de un contratista 

no concesionario y que cuente con un mercado propio en el que pueda tener 



privilegio o preferencia", lia decir que el estudio rechaza cono contra­

tistas "a las empresas que hoy día operan en Venezuela" y acepta solamen

te a las empresas estatales o algunas privadas de países europeos que

"pudieran ofrecer ventajas de tal índole como para hacer aceptables con­

tratos de servicio para Venezuela".

Toda esta argumentación conduce, en su concepto,"a recomendar

la conveniencia de celebrarlos en un futuro, cuando el incremento de los

riesgos exploratorios justifique la diversificación de los inversionis­

tas "

RESERVAS PETROLERAS

Comparto el criterio de que las cifras oficiales de reservas

probadas obedecenal criterio fiscal de las compartías interesadas en au­

mentar la tasa de amortización para recuperar más rápidamente sus inver­

siones y acepto que no conocemos con exactitud la magnitud de las reser­

vas realmente recuperables existentes en el área total de concesiones.

Pero me es difícil acatar la opinión de que "éstas, en realidad, son el

doble de lo que declaran las compañías a los fines fiscales", cuando es­

ta opinión se fundamenta en un cuestionable método utilizado para esti­

mar el petróleo por añadirse en las "áreas ociosas" o descansa en la con­

fianza de elevar el coeficiente de recuperación mediante revisiones de

los funcionarles del MHH.

Areas ociosas.- La extensión de las áreas en concesión solamente nos in

teresa en función de las rer ervas que puedan contener y se crea una fal­

sa sensación de optimismo cuando dicha extensión se aumenta en forma ai—

bitrarii.. i al sucede al determinar el arca ociosa con la simple sustrae 
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ción de la extensión de las áreas probadas del total de áreas en conce­

sión, método empleado en el estudio "Reservas Petroleras y Contratos de

Servicio" cuando, al señalar las cifras oficiales para 1.966 en 532.590

hectáreas de área probada (18.82-5), se concluye que la diferencia con

el área total de concesiones o sea 2.297.588 hectáreas (81.18ó) corres­

ponde a áreas ociosas.

La verdad es que el MMH llama área probada al área con pe­

tróleo explotable comercialmente según el criterio do las compañías con_

cesionarias v esto do “* aria en el área restante a arcas conocidas como

no contentivas de petróleo —no renunciadas en parte por limitaciones

legales que impiden la renuncia parcial de concesiones- conjuntamente

con aquellas que teniendo petróleo, su baja o negativa rentabilidad im­

pide su explotación en las actuales circunstancias. El área no explo­

rada suficientemente -la que podría llamarse verdaderamente área ocio­

sa- se reduce en consecuencia en una medida que debe ser determinada

bajo la supervisión dej. Estado, pero no debemos permitir que se entienda

que, si las actuales cifras de reservas probadas se encuentran localiza­

das en una quinta parte de la extensión otorgada en concesiones, las o-

tras cuatro quintas partes podrían contener aproximadamente cuatro veces

el volumen de reservas de dicha área probada, ho estoy seguro si esto

es lo que puede derivarr-c del enfoque hecho en el estudio cuando dice:

"esta ares probada resulta que todavía es menos de una quinta parte

(18.82%) del área de concesiones vigentes. Y esto significa que el área

de concesiones ociosas que las empresas conservan en su poder sin perfo

rar y con el claro propósito de que juegv • -• ..../cr como instrumen­

to de negociación, supera por sobre cuatro veces el área ce concesiones 



-4-

trabajadas y que contienen las reservas probadas tantas veces aludidas".

Pero si creo que la interpretación suya aumenta en forma muy

discrecional la extensión del área ociosa, cuando pretende extender has­

ta 4,2 millones de hectáreas el área de concesiones probada (525.000 hec

tareas) multiplicando esta última por ocho, que en su concepto es el nú­

mero do formaciones geológicas productoras• Similar razonamiento es em­

pleado en "El Pentágono Petrolero" (pág. 57) para atribuir al área to­

tal dada en concesiones -3,24 millones para la fecha de la cita- una ex

tensión ocho veces mayor, o sea de 25,92 millones de hectáreas.

Para evaluar la discrecionalidad del razonamiento anterior

convendría precisar que no son ocho las formaciones que presentan inte­

rés petrolífero en el país sino un número mayor (19 solamente en el Lago),

pues la cifra de ocho corresponde mas bien a las edades geológicas y no

a las formaciones. Habría que multiplicar en tal caso por ese número ma­

yor y no por ocho, sin olvidar que el número de formaciones varía de re­

gión a región, no encontrándose todas presentes en todas las áreas. Según

interpretación del geólogo de la CVP, Alberto Barnola, de 19 formaciones

en el Lago de Maracaibo 12 presentan interés; en harinas de 10 formaciones

únicamente 2 lucen con posibilidades y en la cuenca Oriental de 10 solo

4 se revelan atractivas. Y concluye en su estudio en preparación: "En

las áreas probadas ex ■ ?nte3en la actualidad en el territorio venezolano

las posibilidades de incrementar las reservas por nuevos descubrimientos

a profundidad o en horizontes mas llanos son bastantes limitadas y al cfec.

to relativo que estos puedan causar en el balance de reservas-producción

soría por consiguiente de muy poco significado".

Lógicamente se impone una revisión por el Estado de las forma 



clones desechadas por cada compañía por razones ce un rendimiento eco­

nómico que no lie; a a los niveles que aspira el inversionista foráneo,

niveles que podrían resultar satisfactorios para la CVP u otra compa­

ñía. Pero la ilustración de este punto no debe llevamos a correlacio­

nar muy directamente el concepto de volumen con el de superficie. Tal

sucede si se. pretende sugerir un aumento del volunen ce reservas mul­

tiplicando por lo cue se supone como numero de formaciones (8) a la su

perfície total de las concesiones. Tengo entendido, por lo demás, que

las cifras oficiales de reservas han sido calculadas tomando en cuenta 

el petróleo contenido en las diferentes formaciones, con acumulación 

comercial, de cada área probada

Igualmente no parece prudente generalizar situaciones como

las que conducen a afirmar que la industria petrolera o las compañías

tienen concesiones ociosas y están en capacidad do desarrollar mayores

reservas dentro de las áreas probadas en su poder, cuando nos correopon

de y está a nuestro alcance verificar la particular situación de todas

y cada una de las compañías que operan en al país. Dicho análisis debe

comprender tanto la extensión de áreas ociosas de cada compañía coreo el

volumen de reservas a su disposición. Y ampliando el análisis precisar

la escasez, de ciertos petróleos ligeros, pongamos por caso, qu- confrc.i

ta una compañía frente a la abundancia de petróleos pesados que tiene

la misma. L’n el cuadro Anexo "A" puede apreciarse coi o es diferente la

situación de la Creóle y la Shell que tienen mayor extensión de áreas

ociosas y mas favorable relación producción-reservas que ruchas otras

compañías cuya posibilidad de expandir nue operaciones dentro de sus

concesiones esta ciertamente limitada. La iuterpretación del cuadro se- 
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fíala como áreas ociosas una extensión de 970*778 hectáreas o sea

el 36,8% del área total en concesiones.

Coeficiente de recuperación.- El aumento del coeficiente de recuperación

influirá efectivamente en la determinación del monto real de las reservas.

Se requiere para ello un arduo trabajo por parte del MMH, despacho que ha

logrado mediante revisiones por concepto de petróleo ir. situ y factor de

recobro primario, desde 1961 a la fecha, aumentar las reservas en 3.500

millones de barriles, lo que representa un 21% de la cifra de reservas

para ese año. Estos resultados a la vez que demuestran lo positivo de la

labor a continuarse con recursos adecuados -en Venezuela existen 6.700

yacimientos- estrechan el margen de nuevos aumentos por vía de simples

revisiones y dan mas fuerza a la necesidad de proceder a la puesta en próc

tica de mas intensos programas de recuperación secundaria, como método el

más viable para aumentar el coeficiente de recuperación.

Conozco razonamientos técnicos que se pronuncian contra la es-

pectativa de un alza substancial, en las actuales circunstancias, del coe

ficiente y se oponen a asimilar la situación venezolana con la de Estados

Unidos de /unérica, donde los límites económicos de producción son mas fa­

vorables por el mayor precio del petróleo, perTtitienco que alrededor de 394.000

pozos marginales produzcan a la rata do ’2.,! bis.diarios. El ingenie­

ro de petróleo de la CVP, Pedro Díaz, por varios afíos funcionario de la

Oficina Técnica de hidrocarburos del Hi-iii, sostiene en un estudio que es­

tá preparando según instrucciones que se 1c han impartido al efecto, que

el grado de subestimación de las reservas no es tan grande como se na

pensado. Hay que tomar en cuenta -dice- que un alto porcentaje de las

reservas esta constituido por yacimientos de petróleo mediano o pesado

con factor de recobro menor del 10%; que las reservas acusadas para el
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Oriente de Venezuela son bastante precisas, en vista del avanzado estado

de agotamiento de los yacimientos; que los yacimientos de tierra del

Campo Costanero Bolívar (Shell) también tienen un avanzado estado de agc_

tamicnto y sus reservas se han calculado mediante curvas de declinación;

que las reservas do los yacimientos sometidos a recobro secundario son

inobjetables, ya que se basan en estudios de alta calidad técnica; que

las reservas de los yacimientos revisados desde 1961 también son inobje­

tables, ya que se basan en estudios aceptados por el MMH, y que las re­

servas de los yacimientos de petróleo pesado son razonablemente exactas,

ya que el bajo factor de recobro no permite mucho margen de juego.

Por las razones anotadas me es difícil. elevar el coeficiente

del 20 al 30% sin el apoyo de un trabajo de investigación serio. Debemos

insistir, mientras tanto, en que el aumento verdadero de reservas lo ob­

tendremos activando la realización de programas de recuperación secunda­

ria, porque la revisión nos dará cifras más exactas en relación con el

petróleo descubierto pero no aumentará físicamente las reservas reales.

1:,teiorát ación económica.;- El profesor ‘i.A. ñdelman en la cita del es­

tudio afirma: "Si la existencia es tan grande como para que el barril

usado hoy no se necesito en los años venideros, entonces su valor ac­

tual es cero y no es una conducta racional encontrar (o buscar? RSP)

rosurvas", SegGn el mismo profesor "ninguna administración prudente

puede tratar un barril. que mantendrá por treinta años en una concesión

hoy día ¿te un gobierno anfitrión, como o i tuviera valor actual alguno".

En efecto, si se espera percibir dentro de 20 años el ingreso de $ 2

por barril, y se aplica una tusa de descuento del 20% -interés que al 

gunos presumen cuso normal en la industria- er- claro oue dichos $ 2 
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representan hoy- -su valor actual- apenas 0 0.05. Y si el plazo es ma­

yor dicho valor se reduce a cero. Con esta perspeetiva parecería ilógico,

en verdad, hacer una inversión en búsqueda de mayores reservas cuando se

tiene una gran existencia da estas. Pero también podría pensarse que el

análisis en cuestión está dirigido a sugerii que un menor precio que hoy

reciban los países productores por su petróleo representaría -con la veja

taja de la amplitud de inversiones que podría efectuar Venezuela, por e-

jemplo- las mayores cantidades que resulten de la aplicación de la mis­

ma tasa de descuento. Para dar más énfasis a la conclusión do Adelman,

usted calcula, mediante el mismo procedimiento, "cuanto sería necesario

obtener en el futuro para recuperar el dinero que hoy so invirtiese en

la búsqueda de petróleo que tendría que esperar años para su venta" y de­

muestra que una inversión en exploración de $ 0.20 por barril para ser

recuperada en 20 años al 20% reclamaría la extraordinaria cantidad de

$ 7.68 por barril que se compararía con el precio de $ 2. estimada para

todo el barril. Su pregunta, luego de aplicar el enfoque de Adelman, a

los casos expuestos es la siguiente: "Sin estar fuera de juicio ¿qué

empresario va a invertir realmente algo hoy para la producción de una

cosa de la cual está abastecido a plenitud por el término de 17 años?".

Podría ahorrarme toda argumentación, respondiendo de inme­

diato a su pregunta, así: han perdido el juicio entonces las mismas

grandes compañías internacionales, privadas y estatales (Texas, Shell,

Standard, n!:I, ERAP, etc), que durante los últimos años -posteriores

al ensayo del economista vinculado a los consorcios- han suscrito con

tratos y obtenido concesiones con ventajas y premios (bonos) para los

países productoras, no obstante que su abastecimiento de reservas pa­
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rece tan satisfactorio. Reconozco, si, que tales concesiones o contra­

tos podrían ser objetados por quienes piensan que debe mejorarse aun

mas la participación del país productor, pero siempre subsistiría -de

aplicarse el cálculo del valor actor actual o presente con el ciiterio

de Adelman- lo que usted llama falta de cordura de los empresarios. En

efecto, cómo se les ocurre hacer grandes inversiones que no podrán re­

cuperar en lugar de limitarse a vender barriles de sus reservas proba­

das, sin costo exploratorio alguno?

La insensata actitud de quienes si aleo han demostrado ha si

do la voracidad en la búsqueda de beneficios a costa de los países ex­

plotados lleva a reflexionar sobre el sentido o propósito de plantea­

mientos como los de Adelman y los cuales ya hemos oído en boca de persio

ñeros de las compañías en Venezuela cada vez que piden estímulos -reba_

ja de la carga impositiva- para hacer nuevas inversiones. Pero, al

misino tiempo, nos corresponde revisar las premisas del análisis económi.

co,, trabajando, no con estimaciones, sino con casos específicos. Esto

me propongo hacer con el auxilio de técnicos de la CVP, aunque a prime­

ra vista creo poder adelantar los siguientes argumentos!

La inversión exploratoria no la recupera el inversionista en

el mismo plazo que muestran los estados financieros a los efectos del

impuesto sobre la renta, sino en el plazo que tarde en igualar la canti­

dad gastada sumando el efectivo que retiene en su poder por todos los

conceptos ("pay out"), efectivo que, por lo demás, comienza a generar be_

neficios a su vez con la misma velocidad y tasa que se ha aplicado ante­

riormente. El cuadro Anexo ”B", preparado en CVP por el Econ. Ramsey Mi 

chelena, muestra, por ejemplo, la recuperación de la inversión en expío- 
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ración en un campo no muy prolíf ico del Oriente venezolano en el periodo

de 2 afios y 10 meses.

La situación de las coi'" -.rilas con relación a lar, reservas varía

de una a otra, en Venezuela y en el rento del mundo, debiendo apreciarse

el factor de diversificación de las fuentes que las lleva a no concentrar

sus recorvas en una sola área y menos en alguna amenazada en su estabili­

dad política e institucional. Es importante precisar, además, la composi­

ción de las reservas; es decir, la clase de petróleos que la forman. Y te­

ner presente, mientras efectuamos nuestro análisis, que el aumento de re­

servas prolonga la vida do las compañías y ellas tienen que tratar de aca.

parar las que puedan restar en un país, como Venezuela, dotado de una in­

fraestructura -carreteras, viviendas, servicios, faciliuades, etc- que di

fácilmente algún otro país con perspectivas petrolíferas -quizás ninguno-

pueda ofrecer en los momentos. De poner nosotros en juego el mecanismo de

Jos contratos, las compañías, para controlar estas posibles nuevas fuen­

tes, tendrán que competir entre ollas, enfrentarse a las alternativas de

Jas empresas estatales internacionales y ofrecer1 a la empresa nacional

-como establece la Ley de Hidrocarburos- mejores condiciones que las brin

dadas por el régimen de concesiones en la situación presente. Abstenerse

de participar en la competencia podría significar para las compañías la

aceptación de su liquidación en un plazo cierto y relativamente breve, si

se toma en cuota las predicciones sobre el papel que. le corresponderá ju

gar al petróleo por muchos afíos toda’ ía como fuente de energía, materia

prima para la industria petroquímica y hasta como alimento en un mundo de

hambrientos y cuya población crece explosivamente.

Control (?? l.->c reservas.- 1’,mí el aumento de reservas debe analizarse
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dcsde el punto de vista nacional. Cuando usted dice que Venezuela tiene

suficientes reservas probadas muelo mayores que las acusadas por las

cor.ipaflías con fines fiscales., y., pienso que esas reservas están en ma­

nos de ecas mismas compañías que las producen a su antojo, halagando o

penalizando a loe gobiernos do turno. Cuando usted afirma que en el

áre?, ccio-m ¿c le.:; concesiones -cualquieraque sea su extensión- pueden

d<cubrirse reservas adicionales, piense otra vez que: las tales arcas

están en manos de las compañías, las cuales no xas desarrollan sino a

su arbitrio cuando las circunstancias nacionales o internacionales, in­

terpretadas •- su exclusiva conveniencia, au.i lo aconsejen.

La liaciSn debe evaluar su potencial petrolífero real con un

criterio diferente í.l que podrían seguir les compa.las entranjoras cuan.

do vacilan entre un px'oyecto en uno u otro país. .'..lias quizás pueden

optar pon irse .-. otx- .’ marte, pero nosotros, que tenemos que quedarnos--,

debemos cuidamos de no oponer1 al criterio de las áreas ociosas el cri­

terio de los recurrosccíosos-, esto es, mantenernos iiusoviles frente a

la dinámica actitud d< otros ¡ aínec cuyas reservas petroleras son supe­

riores a las nuestras conocidas y con les ojos vendados fronte a la in-

cCf.nit;: eel monto verdadero ¿o nuestros recursos, cuyo conocimiento nos

podría permitir la programación a largo plazo de nuestro desarrollo,

así como suministramos un factor de negociación en el prorrateo del au

liento de la tasa do producción con loa países ce La Cj?EP, a la vez que

un elemento imprescindible para la mayor eficiencia de una política de

defensa de los precios.

La vía ¿el ce., arrolle totalmente independiente -directo,

por la CVP- de lar. áreos libres, es en verdad nuestra máxima aspira- 
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ci5n. Para lograrlo de inmediato so requeriría un cambio violento en

la política que se ha venido siguiendo hasta ahora, de manera de apor­

tar, con cargo al Presupuesto de la ración, las grandes sumas que la

exploración de dichas áreas reclama, pues debemos tener presente para

ello lo que usted afirma on "El Pentágono Petrolero", página 53: "lo

que queda a Venezuela fuera de las concesiones tiene que ser relativa­

mente menor en cantidades absolutas, mayor en dificultades de encen­

trarlo o producirlo". De mantenerse la actual actitud con respecto a

los fondos públicos que se aportan a la CVP, ésta no puede sino desa­

rrollar un modesto programa exploratorio y hacer uso del instrumento

incorporado por la reforma de la Ley de Hidrocarburos: los Contratos de

Servicio.

LOS CONTRATOS DL SERVICIO Y SU OPORTUNIDAD

Conviene mencionar, en primer término, que no menos ael

ochenta por ciento de las áreas a explorarse radiante los contratos de­

be reintegrarse al control absoluto de la CVP en un período no mayor de

cinco años para ser desarrolladas a discreción de la empresa estatal.

Tendremos así una exploración efectuada sin inversión ni riesgo por par­

te del Lutado y conforme al programa que elaborará la CVP conjuntamente

con las contratistas.

P.ra escoger a las contratistas hemos estado promoviendo la

concurrencia del mayor número de empresas -estatales y privadas- con

el fin de obtener las mayores ventajas posibles, después de haber asegu

rado el cumplimiendo de algunos requisitos. Hemos dicho, por ejemplo,

que las empresas concesionarias deberán demostrarnos previamente su ne­
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cesidad de áreas adicionales y bus posibilidades de mercado, de manera

que podamos establecer compromiso' con relación a la disposición de la

producción, cuidándonos así de fomentar nuevos áreas ociosas. Y cuando

las concesionarias tengan en su podar áreas realmente ociosas, discuti­

remos compromisos para activar la exploración y desarrollo de tales áreas

o quizás podría estudiarse la aceptación, como una ventaja especial, de

la renuncia de ellas a favor do la Nación.

Usted dirá que este último objetivo se puedo alcanzar con una

acción gubernamental decidida y tenaz, y yo comparto su criterio; pero

afiado, con mi experiencia de empresario estatal de un régimen apegado a

la letra do la ley y consciente de los factores de estabilidad que gravi­

tan sobre nuestra democracia, la conveniencia de mover al miura que tene­

mos enfrente con el trapo del estímulo para poderlo torear en el terreno

que escojamos. Además, el contrato debe proporcionarnos, coa otras ven­

tajas, particularmente operativas, ingresos adicionales propios para que

la CVP se extienda sin la muletilla del aporte fiscal sujeto a la incer­

tidumbre de la disponibilidad o buena voluntad presupuestaria de cada a-

íio.

Probablemente estoy pecando de optimista cuando creo que las

compañías si pueden ofrecernos mejores condiciones que las de esperarse

en un inversionista carente de cspectativas de recuperación según el

cuadro evocado con la cita de Aldeman. Averigüémoslo, l'emo al mismo

tiempo que en esta primera otapu va a ser difícil que las empresas esta­

tales, on general, nos ofrezcan las ventajas que seguramente nos darán

mas adelante. Las limitaciones financieras de algunas de ellas les impe

dirán comprometerse en grandes inversiones de riesgo, mientras que otras
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lo harán, como ENI o ERAP, pensando no solo en sus mercados nacionales

y razonando en ocasiones como los miembros del consorcio. La situa­

ción será distinta cuando, al regreso de las áreas cuya exploración se

inicie, podamos discutir términos más favorables con quienes represen­

ten directamente a sus consumidores nacionales.

Quisiera disculparme, antes de concluir estos comentarios,

por la manera como he expuesto algunos razonamientos, ya que podría

dar la impresión do que ellos se dirigen a combatir presentas asevera­

ciones suyas; a la vez que parecerían colocarme en oposición a las te­

sis que usted ha venido aduciendo en la sustentación de nuestra políti

ca petrolera. Nada estaría mas lejos de mi intención, pues entiendo

que en la materia en referencia, mi discrepancia con usted radica en

la determinación de la oportunidad para negociar los contratos de ser­

vicio. Usted afirma: "Lo que salta a la vista no es, pues, sino la

necesidad de esperar para negociar", "continuar el juego de la espe­

ra". Yo creo por mi parte que ya es tiempo de iniciar el proceso de

las negociaciones, lo que no quiere decir que debamos "precipitarnos

a celebrar contratos que no ofrezcan el mínimo de ventajas que, en

la presente situación del país, los venezolanos tienen derecho a espe­

rar". Particularmente en este año final del presente período constitu

cional debemos nosotros ofrecerle al país el conocimiento de las altor

nativas reales que puedan existir al lado de lo que podríamos llamar

el deseo de las compañías de "celebrar contratos de servicio que resul

ten en fondo or 3 cuantas concesiones encubiertas". Luego ya de a

nalizar dichas alternativas mediante el sano procedimiento previsto en 

la Ley que requiere para la aprobación de las bases de negociación la
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intervcnción del Congreso Nacional, y por ende de la opinión publica,

decidirá Venezuela el camino a seguir.

Copia de estos comentarios se la estoy remitiendo al Presi­

dente, quien me pidió mi opinión sobre su e^tudxO.

Su afectísimo amigo y compañero,





ESCRITORIO MEOZ
CALLE PADILLA No. 5-45

TELEFONO: 2256

MARACAIBO - VENEZUELA

23 ie e»ero de 1968
Privado y Confidencial

Señor doctor
Gonzalo Barrios
Secretario General de A.D,
Casa Nacional, Las Mercedes
CARACAS.-

Estimado doctor Barrios:

Como hablamos lo envío las observaciones al problema
planteado por los ganaderos de los Distritos Páez y Mara de este
Estado,así:

a) Existe el Decreto No.70 de 7-1-51 de la Junta de Gobierno el
cual en su artículo 1 prohíbe absolutamente el tránsito por la
frontera entre Venezuela y Colombia de toda clase de ganados proce­
dentes de este último país. La pena es comiso y multa de 500 a
20.000 bolívares.

b) En 21-11-56 el Mac, Dirección de Ganadería, en. Resuelto 287
basándose en la Ley sobre Defensas Sanitarias Vegetal y Animal,
decidió la importación de animales mediante permisos sanitarios
ante el MAC. Ese resuelto en su artículo 20 considera que las
regiones fronterizas quedan subordinadas al criterio del Ejecu­
tivo Nacional para habilitarlas durante el tiempo y en la oca­
sión que juzgue conveniente la importacióno

c) De conformidad con el Arancel vigente $1-01-02 se paga BS.5O
por cabeza en el ganado "que no es pura sangre". Esa posibilidad
está vetada por las disposiciones anteriores indicadas.

e) Existe un Censo Ganadero que debe actualizarse, corrigiendo
las fallas y manteniendo supervisión constante para que pueda ser
instrumento de control, ya que ahora es prácticamente ineficaa.
(Recomendación de la Comisión designada por los Ministerios de
Agricultura y Cría, Hacienda y F.A.C., en septiembre de 1965, en
vista de haber ordenado el Comandante (hoy Coronel) Alejandro Vi­
vas Chacón,Comandamte para aquel entonces del Destacamento No.35
o sea del Resguardo Aduanero del Comando Regional No.3 (Estado Zu­
lla) la frontera libre los días 29, 30, 31 de julio y 1 de agosto
de 1965). Se anexa el documento A de un memorándum privado y con­
fidencial a la Comisión permanente de Defensa sobre el ascenso pa­
ra Coronel del oficial Alejandro Vivas Chacón que intervino en la
operación LLAMADA DE LOS CINCO DIAS donde el Fisco dejó de percibir
mas de un millón de bolívares moviliz-andose roses de los Distritos
Paez y Mara libremente desde los fundos y dejando la frontera abier
ta, evidenciándose que fuá un acuerdo entre la Guardia Nacional y
los ganaderos de los Distritos mencionados para sacar su ganado Co­
lombiano sorteando los funcionarios aduaneros.
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SUGERENCIAS

1) Una disposición gubernamental que permita rápida movilización
del ganado actual en los fundos de Páez y Mara hacia los otros
Distritos y Centro de la República, mediante Gulas Sanitarias para
evitar la aftosa y otras enfermedades contagiosas para liquidar las
existencias sean o no de procedencia Colombiana»

2) Inmediatamente hacer un censo sobre los fundos de Páez y Mara
aproximadamente 250 fundos, a los que se unos los pequeños criado­
res guajiros, que no tienen propiedad territorial sino con ganado
en las sabanas ejidas o baldías.

3) Supervisión y establecimiento de la Aduana y Puesto de la Guar­
dia Nacional en la propia línea fronteriza, chequeando frecuente­
mente los fundos que tienen linderos internacionales y que cubren
ambas fronteras con un tráfico permanente de Venezuela a Colombia
o viceversa.

.F.0rjnln-I4e.oz^.¿.

Dejo en los términos anteriores expuesto mi criterio como
se lo prometí en su reciente visita a' ésta.

> r/
Atentamente amigo y compañero
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xjOs días 29, 30,31 de julio de 1965 y 1 de a; osto de 1965, en

forme pública y notoria en situación qu' produjo alarme, entró

f-esoe lo rentera d? Colcmbie por aicao, ganado »-.n grande? ca­

ravanas de ce ¡..iones pasando por las Alcabalas uo In . narria 'a-

cicnsl de ;?)Pi*?ro, Jarretal, .-laya or.tta, Onrrasquero entrando

per la ciudad de .¿nracal. o y aderas por el Puente sobre el ^t-o

pnrs e’ in.rrtor del rale. "sos pu ríos son vigilados por la

nuardia . ■ clmnl, Destacamento 1.0.35 con .«oca en Mar*ceibo, que

ti .. )nt¡e ja? r.mcí.neíí do 1 uaná o seronero y ta­

les camiones con sus ganados no “ueron supervisados, a pr? henal-.os

sn un centra.anuo d tal mr nitud y a la vista ue todo el usando,

en una <.■■ ración LLA5 - ■■ ■■ ■ ‘, «ae íotivó que al Dr.

.rmanuo srcuccl >.ontiel del si ole” lo de édicoe -Jz ter Inari o* col

;••• uijurn on dañar cqs ;.....;. .; r esto lo siguientoi

"Pero lo .ni 8 ¿reve ¿el caso, según estimación
perennal del doctor s.rcucci .ontiel, es que
p re la introducción del ;.«iiado se valieron
¿e poderosas influencias, donde salló a rnlu-
c ’r un no •• el fír.- sde por un ceter !nuo fun-
clonarlo d> una - o ¡ ; n.. 'icin éTpécTFica en el
cual se pedía dejar pasar litreente ese lote
ce crD.or.-s con su car-a - :nto de añado bovino.-

sas cosas - cijo nr- fin?1 izar - que no pueden
s- ir sucediendo, prr» lo cunl hay que f*. jnr una
pcs'clón firme y enér ice .

;.n oclet ‘tí urnl cíl e el mismo sentido publica un co u­

n’ fiuo ? .‘.yanac- In .-onn 1 del .Al, que s. mostró en desacuerdo por

ose en'..;.”, núo u^nae -jaci. ;¡"ri os de la in ac tonel actunnuo

sn forme unilateral resouvl .ron abrir !>• frontera y aflojar Ir vi-

; llénela ; nr-n ¿ue sntroran isas ¿randr-s oanti-noes de camiones y

ansoo. Por n vista

para aq .? 1 «r.tu.-¿o«j> ¿n p..bli

nol -leja.xiro ■.■ivas Jheoén c

de lo anterior el Jefe del resguardo

arción tól 21 do agosto Teniente 'ore-

entes’..» quo está entrando añado color-
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Mano pero que las luíe? u.::l . lo hacer. «perecer coso de prosa-

rienda nacional, 1c qua refutar-en los fuñe leñarlos riel '10 rn el

Zulla. ■ ue tal el oscnndrlc "orquo nimban rifa y noche loa en-

t-)"n.s llenos* oc nnneo -n l.° ll’Teda peradón de lineo .ín? por 

los ■■ U3bl s de laez arn v r. habló qu*. *n los are .¡vos ce la luar-

■ in aci .n.'il en arnce’bo existe un teln¿*rr- rn Ático ni ho,' .a.cr

uandys reirá p r orden uel Joníenta doronel /tres Jhscón <i?ndo

inrr ce.* ne - » los puestos de la Guer .la -?n la frontera de qus. de­

jar n pasar ganado, a tri busion a que no le cor iond en al rafa—

rico c’icini oí- -star vi, -nte leyes y norias prohibitivas de le
■I

•ntfcs de anaco co.t. ■ .b'r no y * oi nmta or una resolución c.-njunta

de Hacienda y ■'• ricuitura pueae suspenderse la proh’b’.alón <1 entra­

ña ó- añado de Colombia. i se t ui-i-ra traer gañido te ?o.!.o:.clp le­

ga lm ntc ei -• arfo i . . ¿c cinc nta olivas, núe-.sp

que e.- valor del ¿anado colon':laño "or le relación ¿el bolívar con

el , )so ■ ana d< las activl ades ilícitas oroc.•jcí iver loa

ccntrabrcn latas, ce '.r r-' ;u.: so aoncnptúa q ;■>: el Ivco dejó de

perci .ir ’ .n- .i ¿ 1' n en ~-cl í/-'ror y entraren r s*s ¡n m itlciad

Inca . 1*:, en ..n" ' -■ ... re ■■ ' ■ - '■ '■ ’ j. 1■ !■' . -

di? .oc'onnl on ''unc'cnes do es uarde pje p r -'t*. ó el ’ngr”?o de

o-; ’.■■■ ntes q-& ^urínr úraer J.r onfer.usdac ..rnv-: de la aftosa co-

1 i' nn, sea; de q ?. lo luor-'a .aclonsl ;?n fu dan ce ¡esfuer­

ce .<.uenj’’o nc timo esas o trl ^uc iu.-.cc,

doa a la Acministraci&n de la auana y 1 titular para aqu 1 nton»

ct r no dló ninguna instruccié ai r^rp-.cto, ni t.nr.j.oco r,i ínisterio

ce '.Moi. n. ¡a. u~ -•■.!. >1 barullo ,jju vino >/n¿>ol a i ente a ”rec«»lbo

el " : .cr ¿uli J .ír:C‘i.:Z ,n . se i".:/-’? ti: ó, 

la; esu.'-.r, ciiver.; r.j. . un: :l.i. s, etc., y sxlst' un infortv.e sobro

os!: Ügííí; ' n xaci o:. . s interior**’ orre es'* tria.

r. re ■- c'.cn soru-.; irtn ..pcids i i--, i 11 ■:*!, arbitrarla que or - c ~ ó ni

contra C'.noo au p .■ •■'Lfrr abril* i 'rmt i'n p^ra la entrar.^ ilícita

ct criado celer Inno pue en declarar:

i c -’- iriietro J. ó. \lados.
1 .r. i. v.isue reliado.
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'a rea Hill ai — - ' ' 8 10 d Hacienda

José Aontilla.- Penóle ‘«río del MAC.- Mare
' - Prest:., en les ue x" •■•-..;■ oc Inciensa especificas
1 Senauor Ir. i-ex -’■ ¡em*

¡ eor0nal Marcial ar errara da la .-. ".
1 se f. ■ r re nc ’ s c o f c r;'■''ndv “ Inte, v - ■. 11 or c <

Faro- uochén.

■3 - ibo.
del ?.u ■ la

1;, .iousna c e

.,r ■ ■ . Landys Fcreira da ■ • •-4. - «_ A - v.

uescutrúo cc¿ Irs n¿i-;.B8 castre•1 ’ > í’-1- '' Censo d>. o lci°. - r-e ce­

be - 1?. ••.?•;•;.. •ui;'.'. a, al 'rito y s un~ 'í}¿* ' ii cip ' ’rr» . respeto

por tcáns 138 ?o:.ys le. alea y conrtí lucí ¿.'.síes del ?oís. > l<?n-

c-i -cni c-ste oorcncl A.i ' jar-<.rc Viva? ShncSr. no ox : 1 i .>->e

bactcr'' .ite p :r 4 - floreo c '•./! -sges: c e el , • ■<, ..¿•'".an­

uente cei ocsr.ento ; .35, •' bovcíinn<0 ¡xr. la L y '1 . irJsterio

da Hacienda . existió’ me ; •■■-•■- •■■' ■■ 1 ’ " • ■ rlcal-
burs r.' p;.r;-1 r.íó _a . r;..:.<•■■. < ¿ .." ” , c ’ .•-£ cenllc’:.. r- c < añado pnr

la frontera h'itiendo luc/c'ígo uur- -it se . .ando cc.¿n; ,'ov'.n-. "ote del

ja»■ c-..ú .unroo tal anoi ‘¡ait -"c t ir? u..ulavlunc „; h- ehos oontrQ

1í;í? . i.s.por.:icienet le. ^les c, oxeo • 1'nuosc n sus atribucio­

nes ce o J. ■ . del = nardo ^ue están taxativa ntc - " . aa en

el • 1? ?nt-3 respectivo oís .¿star ? 11bc.ruinrdo <’n rus f’unc’.or.'--.': y

atribuclcnsB ni pou:r civil rj<. uanero, no sí- uts.-r.- sino ■.¿-.'peto uns

inv"; .-i- .-ic 1 exhp.usr iva donde u-j.'-d. libr t-fiJc o- culpe ./ c.o .’loln-
■

clon _.sy. per" la ■■•' .íriór. de ■' . ensr con-1' re su n;-cerneo a

Cor uncí ¿--e i" ..-..'¿■lien.

.ÁtisxG: :.íei.v. c ¿.... prensa y
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Pucho fce agnadzeido et condiat Mensaje que usted ne
fax enviado ;i<xaíx 'feóeüAÍe al puebto venzzotano ij a i¡i¿ mcinso, un
año nuevo cotmado dz dicha. y pnospenidad.

Cftzo zarco usted que nuesVios puzbtos ion amontonados
<tí poden. etzgin. t-tbnzmentz a sus mandatanios, que C-5 una dz tai
eajtactzn.Cs ticas dzt sistema. democJdLtico, zt que. bien entendido
tj bien pnacticado zon.ducj.nd nzczian<.ar-v.n.tz zn todos nueztftoí
patizi o. loqnan. un m'joft dzscMoíto zcon&nízc, mayon pnoqnzso
¿ozóat y vcaijoft avance cuitunat, to cuaZ debe .t-tiufu.ccA.5e en una
nñjon swra de bóznestan. matefticí y esptKZtikat. dz toó ¿eatoneó
nenoó /avoHeci.d.oi de ¿a socZedad. Comídeno La ns.ati.zacj.6n. de
zótos sanos pfwpíóítoi cotro La mejon. contaibuciSn. ut [ontaizet
miento de La amistad entne nuestnai dos naciones.

Con mió mejoH&A votos pon su ventana pensonat y ta -
'¿'¿Llcidad dzt paebto nontea¡nznicano, quedo dz usted nwj aienta-
mente.

A Su Exeetencia
Lyndon B. Jolui&on,
Pne.iL.dente dz tos Estados Unidos.
Kasíiingtcn, V.C.-
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Caracas, 31 de Enero de 1968

Sr. Dr.
Raúl Leoni
Presidente de la
República
Su Despacho.

Estimado Señor Presidente: 

Acabo de recibir la comunicación de Ecopetrol
que le anexo, donde informa sobre la programación de un levan­
tamiento dentro de nuestras aguas en el Golfo. Con base en
el aparte "D" del acuerdo suscrito voy a enviar el lunes una
representación a Bogotá para tratar de llegar a un entendi­
miento con razones técnicas. Le adjunto copia de cable y carta
que estoy remitiendo en esta fecha.

Viajo a Morón esta tarde y mañana a primera
hora estaré de regreso para discutir la situación con usted,
si así lo estima conveniente.
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DCA-80

Doctor
Mario Galán Gómez
Presidente de
Empresa Colombiana de Petróleos
Bogotá, Colombia.

Caracas, 31 de Enero de 1968

Apreciado Doctor Galán:

En esta fecha hemos recibido su carta N° ECP-01365 del 25 de Ene­
ro, en la cual nos participa la ratificación del acuerdo de fecha 29 de Di­
ciembre pasado suscrito en Bogotá entre la Empresa Colombiana de Petróleos y
la Corporación Venezolana del Petróleo, así como de la aprobación de un le­
vantamiento sismográfico en el Golfo de Venezuela., el cual ya fue contratado
con la Western Geophysical Ccmpany of America con fecha 23 del presente mes
y del cual se nos envía copia y croquis del mismo.

En referencia al programa sismográfico de ECOPETROL, nos permiti­
mos observarles de la manera mas cordial, que el procedimiento para su con­
tratación no se ajusta al espíritu de nuestras conversaciones ni a las pre­
visiones del acuerdo suscrito entre nuestras empresas. En el aparte ”C" del
acuerdo, se estipula que en los estudios sismográficos que se adelanten para
un cabal conocimiento geológico del Golfo, se debe buscar la forma que técni
camente sea la más conveniente, económica y completa; sin embargo, en el <to
quis recibido se puede apreciar una duplicación Jo la inversión. cuanto
en determinadas áreas se superponen dichos levantamientos. Igualmente, en
el aparte "D" se establece que:

"...Al contrata:? los estudios sismográficos mencionados,
ECOPETROL buscará que los trabajos respectivos tengan
las especificaciones técnicas que acuerde con la Corpo­
ración Venezolana del Petróleo..."

Para dar cumplimiento a la finalidad prevista en este aparte, via
jará a esa el Director de Operaciones Conjuntas.Geólogo José Luis Padrón,
en compañía del Geofísico Myrfin Jones, motivo por el cual mucho sabríamos
agradecerle no dar comienzo a las operaciones de levantamiento sin antes lie
gar a un entendimiento en esta nueva situación que lamentablemente anticipa
una discrepancia con relación al acuerdo recientemente firmado entre nues­
tras empresas hermanas.

puestos,
Esperando de ustedes la amable comprensión de los puntos aquí ex­

quedamos de Uds.,

Atentamente,

RSP/bl
cc: Dir.Operac.Conj.

CORPORACION VENEZOLANA DEL PETROLEO

¿(WARubenTádor Pérez /
Director General i
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Bogotá, Enero 25 de 1968

Doctor
Rubén Sáder Pérez
Corporación Venezolana del Petróleo
Caracas, Venezuela

Estimado doctor Sáder :

Acusamos recioo de su carta OC-007 del 8 de los corrien­
tes, en la cual nos informa acerca de la ratificación del Acuerdo del
29 de noviembre entre la Corporación Venezolana del Petróleo y la
Empresa Colombiana de Petróleos. Igualmente nos informa acerca
de algunas variaciones que fueron introducidas al levantamiento sis­
mográfico y el costo por áreas del mismo.

En relación al acuerdo antes mencionado, la H. Junta de
Directores de la Empresa Colombiana de Petróleos le impartió su a-
probación el día 18 del presente mes y en la misma sesión fue apro­
bado el levantamiento sismográfico que aparece en el mapa adjunto.

En total se estiman unos 750 kilómetros de perfil sismo­
gráfico, los cuales ya fueron contratados con la Western de acuerdo
con el convenio cuya copia adjuntamos, según el cual Los trabajos de­
berán iniciarse antee del 8 del próximo mes de febrero.

La información del levantamiento sismográfico podrá ser
obtenida por la Corporación Venezolana del Petróleo en la forma esta­
blecida en el Convenio del 29 de diciembre pasado.

Atentamente,j> 0 ENE '68 PM

vfcCIGN VENEZOLANAS? ,

niRECCICN GEN-



E M P REÍA COLOMBIANA DE PETROLEOS
BOGOTA-COLOMBIA S. A.

cables y telegramas

ECOPETROL"
TELEX - 44707

APARTADOS AEREOS: 3*30(313
APARTADO POSTAL 003

ECP0H40

Bogotá, D.E. Enero 23-1968

Sefiores
WESTERN GEOPHYSICAL COMPANY OF AMERICA
520 N. Market Street, P.O. Box 7235
Shreveport, Lousiana 71107
Estados Unidoo

REF: Compra Información Técnica -

Apreciados señores:

Esta Carta-Convenio se presenta para su apro­
bación y observaciones. Si ustedes encuentran aceptables sus tér­
minos, sírvanse firmar el original y copia de la misma y devolvér­
noslos para la correspondiente reproducción.

De acuerdo con lo que aquí se eotablece, la Em­
presa Colombiana de Petróleos (ECOPETROL) conviene en comprar
una información sísmica levantada y procesada por Western Gecrphy-
sical Company of America (WESTERN), sobre una nona del mar te­
rritorial colombiano, al oriente de la Península de la Guajira, oogun
se indica en el mapa adjunto.

Para obtener la información requerida por ECO-
PETROL, WESTERN se compromete a ejecutar un levantamiento sis­
mográfico digital, siguiendo las líneas indicadas en el mapa adjunto,
empleando el sistema de fuente de energía AQUAPULSE, agotación que
conducirá en forma continua, en aguas de profundidad superior a los
trece (13) metros, obteniendo un promedio de treinta (30) records
por kilómetro de perfil y maestreo cada dos (2) millisegundoo, sobre
una extensión aproximada de setecientos cincuenta (750) kilómetros.

En el Levantamiento Sismográfico, WESTERN
utilizara el siguiente equipo básico.

a) - Un barco registrador diseñado especialmen­
te para operaciones sísmicas marinas.
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b) - Sistemas de registro digital que incluya
amplificadores de ganancia binaria, en formato de nueve <9) pis­
tas sin espaciado.

c) - Un cable sismográfico marino, sumergi­
ble, de 2400 metros de largo, cea» 24 grupos de 32 hidrófonos cada
uno, espaciados en cien (100) metros cada grupo, equipado con cua­
tro (4) detectores de profundidad.

d) - Cuatro (4) elementos completos de fuente
de energía AQUAPULSE, con todo el equipo accesorio.

e) - Sistema electrónico completo, SHORAN,
para localización horizontal.

f) - Cintas magnéticas (Edit-Sum).

g) - Un juego de controles que asegura la profun­
didad apropiada del cable.

h) - Repuestos suficientes para asegurar una ope­
ración normal del equipo anterior.

Durante la operación de campo, WESTERN uti­
lizará personal altamente calificado y en número suficiente para lle­
nar las exigencias de calidad requeridas en un Levantamiento Sismo­
gráfico de primer orden.

ECOPETROL mantendrá, mientras duro la ope­
ración de campo, un Geofísico - Interventor que supervise el trabajo
de WESTERN en el aspecto técnico y otro Geofísico en entrenamiento.
Igualmente WESTERN brindará las facilidades del caso en «u Centro
de Procesamiento de Shreveport, Estados Unidos, para que dos (2)
Geofísicos de ECOPETROL se familiaricen con las técnicas en este
trabajo específico.

WESTERN presentará a ECOPETROL informes
semanales de progreso sobre la marcha de bus operaciones, y cua­
renta y cinco (45) días después de terminadas éstas, entregará el re­
sultado final del trabajo ejecutado, consistente en un original (pelí- .
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cula) de lao secciones síomicas, en presentación de Area Vuria-
ble/Amplitud, a escala vertical de 3.75 pulgadas por segundo y
horizontal de 16 trazan por pulgada. Aüímlomo entregara todas
las cintas "Edlt-Sum", determinación de velocidad y teda aquella
Informar! cm requerida en la elaboración do las secciones f inaloo.
Ademán entregará un nnp en escala 1:100.000 que indique la pro­
fundidad do lao aguas en el área del levantamiento y La localización
de loo puntoo de tiro.

Para procesar la información obtenida, WESTERN
hará primero un enálisio que le permita determinar el filtrado y de-
canvolución más apropiadoo. La doconvolucicn se hura antes o des­
pués del apilamiento según criterio del Interventor. El a pila miento
a ou vez se hará horizontalmente en conjuntos de doce (12) grupos
formados cada uno por la adición vertical de tres (3) aplicaciones de
energía, con una penetración aproximada de cinco (5) segundos y muco
treo de cada dos (2) milioegundoo.

Dentro del prospecto, WESTERN llevará a cabo
trece (13) determinaciones de velocidad sobre loo puntos o senas in­
dicadas por el Geofísico Interventor.

WESTERN doberá iniciar operaciones, a más
tardar, el 15 de Febrero de 1.968. No ©botante, WESTERN podrá
iniciar las operaciones antes de dicha fecha tan pronto oo obtengan
loo permisos correspondientes. En caso de que para el día. 8 de Fe­
brero los permisos y el programa sísmico no estén disponibles, ECC
PETROL pagará a WESTERN la suma de US$ 2.500.oo por día ca­
lendarlo a partir de dicha fecha. ECOPETROL garantizará igual­
mente que la operación podrá realizarse con basa en Maracaibo ©
Aruba y que el barco registrador no será requerido en puertos co­
lombianos para inspección previa.

Una vez finalizadas las operaciones de campo,
toda la información será enviada al Centro da Procesamiento de
WESTERN en Shreveport, Lousiana, Estados Unidos. El procesa­
miento descrito en la presente será completado en un máximo de
cuatro (4) semanas salvo acuerdo diferente ontre WESTERN y ECO­
PETROL. Las secciones finales procesadas serán entregadas a
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ECOPETROL en sus oficinas de Exploración en Bogotá.

Atentamente,

ACEPTADA:

?

;lí

'i1,-
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WESTERN GEOPHYSICAL, COMPANY OF AMERICA

ECOPETROL pagara a WESTERN el valor
total correspondiente, diez (10) días después de haber recibido,
a satisfacción. La totalidad del tn bajo convenido.

!' ■ ■ i'

Para cubrir el valor del trabajo realizado,
ECOPETROL conviene en pagar a WESTERN la suma de Doscien­
tos Ochenta y Cuatro dólares (US$284.oo) por kilómetro de per­
fil, si la deconvolución se realiza antes del apilamiento, o Dos­
cientos Cuarenta y Cinco dólare sl4US$ 245. oo) por kilómetro de
perfil si la deconvolución se realiza después del apilamiento, en­
tendiéndose que será éste el único cargo que reconocerá ECOPE­
TROL para cubrir todo concepto relacionado con el Levantamien­
to y procesamiento sismográfico a que venimos refiriéndonos.

ESA COLOMBIANA DE PETROLEOS
BOGOTA-COLOMBIA S. A.

fe.;
fe

La información obtenida por WESTERN ten­
drá el carácter de exclusiva para ECOPETROL.

lí'
&

EMPRESA COLOMBIANA DE PETROLEOS

Víctor C. Boyd

Mario Galan Gómez
Presidente
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